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PUNTOS DE SirSCRICIOn. . • .

E n  M a d r id , e n  la Adnainistracioii d e i j a  
plaza d e  Pontejos( antigua c a sa ,d e  Postas).! • mí":

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Administracioneís de Correos.
E n P arís , C. A . Saavedra, rué Taitbout jn ú m iíí5 :o .~ E . Benné, 

Sohmitz, 2, rué Favart, 2. > )  ̂  ̂ u»
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PAilA ijAvGiifíí;iiíA:.ge! recíben en la  Ad-| 

ministracion de la Imprenta NacionáP^feltk^adápor la calle de San; 
Ricardo) desde lias once de la tnapaha hasta las cinco de la  tarjie: 
todos los dias: los festivos bolamente ide once á una. ;

P ara la  venta de obras y  o|éíííprares de la G a c e t a  está al?ié,íto 
e l despacho de libros desde laS diez de la  mañana hasta las xjiyco: 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una. .

. PfijEClOS p g  SpSCRICION.

M a d ríd !. . Vi.  ............... .  Por u n  mes.. .  ..... . . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  í  Por tres m esé's. . . . . .

í Islas B aleares t  Ca * LPor s e is m e s e s  . .  .í.
NARIAS..................................( Por un año.....................

U ltr a m a r . . . . . . .   ............ Por tres m eses......... ^

P o r t u g a l ...................................  Por tre^m e^es.. .  . .  .
P a r a  LOS d em ás p u n to s  d e l  

e x t r a n j e r o ....... ..................... Por tresn íéses.

Pegtftai. Cénts. 
'3;
15
30
55
22*50

18
28

La correspondencia se  réfíiitirá franqueada con sobre al Sr. D i-  
rector de la  G a c e ta t  dr Madridí . ; ^

Los ejemplares siiéltos , atrasados y  corrientes, se venden en él 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE É tN IS lR Ó sl

DÉCRETÓS,  ̂ 'ri i '
Vengo en admitir la dimisión que del qargo.de Gober-  ̂

nador de la provincia de Vizcaya Me ha.présentado D<. Cá|- 
miio Benitez de Lugo ; quedandovsátisfecho vdeí celo y 
lealtad coYi que lo ha desempeñado, y propOftiéndome‘uti
lizar oportunanlente sus servicios. ‘  ̂ ‘ \  ‘ ‘

Dado en Pala.^io á nueVe de Febréro de mil oclíqcientps 
setenta y uno*'  ̂ ^

. AMADEO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,, , f . ,

F ir U iit i i i i ie o  ü í e r r a A o .

• . V í í í i i ’I Sj ‘ ’l ’ fjií 'Jl| j
i De >actíefdoj con ,el Consejo de MinistroSí,. i - 1lu j  ̂ *

Véngo en nombrar . «Gobernador- civil íded» provinscia  ̂
de Vizcaya á. D.- Sebastian Rolahdi,>que desémpefiádgüál' 
cargo en la de Zdr'agoza.  ̂  ̂ ’ , ’ ' '

Daño eíi Parácib á nuéve db̂ Ffebrfero dé m i pqhqcientos'■ , / , f '-‘j ' i í h  r-i . 1 ( <’Vsetenta y uno.. ,

El Presidente del Consejo de Ministros,' ' -it
F r a n e i j i c o .  H i é r r a n o s  •> ¡ k -i í , . *

-L P -
íOi.; 
0^1.,, : . D e acuerdo con el Consejo de _

V engo en nom brar Gobernador civ il.d e  lá  provinciafñe  
Zaragoza á  D. E duardo d e  la  ^Lomá y  Santos*,' liue deseml- 
peña igu a l cargo en  la ñ é  ̂ Vailañalíñpí’

tD'ado én'Pal^am^ m il och ocien tos
seten ta  y  urió'.' '  ̂ ’’ ’

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, . ^

F r a n c i s c o - ^ l e r r a n o ^

VDe acuerdo'con el Coiisejo'deMiOisti^s,Ji. ¡
; Vengo en nombrarle Gobernado^ civit de lafptévincia 

de Valladolid. : ' ' ; '
Dado en Palacio á nueve (ie Febrero de mil ochocientos 

setenta y uno. ,, • ,
AMADEO.

' El Presidente del Consejo de Ministros, ¡j . . . . .
F r a n c i s c o ^ d i e r r a i i o w - ' ' : ; ' ’■■ . /  ¡ .

-. y  nú Oíí̂  ."■VV'L̂ U'jiv ;  ̂ ‘ ' . ‘ V'.-- >

Ôifí
«;';lliiÉíJsaíERio d e  l a  g u e Rr a .

,;^lljIXPQSICiON.

~ SEÑOE: .Habé̂ ;y’á!¡largó ̂ tiempo que la iháyor parte de
^ los General.es que han^de^qntpéñado^ér^^ d é .la

Guerra se han ocupado dei^á necqkdad de reducir la cifra 
del personal' que en, Sus dliererites jclases^componen el Esh 

' tado Mayor general delvEjércitó^Icifra que-, aun cuandb 
crecida, no e s 'tahto’ eomo> vu lgk m en teise' sllpone, ’sF se 

’ tiene én cuenta ‘qüé no adínitiéndó^e'eft*'nU'éstra organiza
ción ol retiro forzoso porvedad en los^OBÓiales gétíeráíes, 
como sücéde en los éjércitós de ó'traŝ  naciohés^,’ vienen á 
figurar en el cuadro- de actividad muchos Generales die 
avanzada edad, haciéndolo por. consiguiente aparecer más 
numeroso^de lo que es en realidad; y-copio prueba de lo 
que, dejo manifestado, bastará decir á V.-.M;. que en laiac- 

 ̂ tualidad hay.jl^ Oficiales generales que-pasan de 80 añoS,
77 que ex¿féu^de/70, y iM  de más de 60...............  '

La p;inhSñrá^e que en los- tiempos úiodérnos se
ha dicpdo para‘̂ redtlcir el Estado Mayor* general es el' 
reald¿reto  dé 18 de Julio de 1847, por el éu á l, al mismo 

, tiempo que se fijaba,el cuadro orgánico éh' '7i0¡ Tenientes
Generales, 10^ Mariscales*de Campo y 1 ^ Brigadieres, se 

• ordeiió qué cuándo , el número de 0ficial¿s generales en
cada clase excediese del doble que respectivamente qued|a 
marcado, sólo se proveyera una de cada tres vacantes, y 
cuando el Mmero de'lós éxéedé'ntés'fuetó Inéfíór-deldoble, 
uná de ¿ad’a dos. - ,

.i A. pensar de lo terminápté^^d,e:^éSÍá  ̂ disposición , siete 
añps,dengues de estar en vigo^di: número de Tenientes 

, Generales '̂ no,;habia disminuido, ,1%; QÍase. dê  Mariscal de 
 ̂ Campo .habla! hajádo en sólo nueve individuos, y en cam- 

' bio la de Brigádieres habla aumenfádoibn'^S; y conside
rándose de héého derogado el mencionadoj real decretó, fuá 
nec*esario paTa‘ !ré%ülarm los ascénfeós*y*^educir el cua
dro existente expedir el de 8 de SetieiñbJ^ _̂;dé 1884, que 
mandó no se prqv'éyer’an en' todas, las cláséS :áe Oficiales 

i generales más qué uña plaza de cada tfes vacantes que 
, ocurriesen. . ’ . .

La puntualidad con que este real decreto se cumplió 
dió lugar á que se pudiera expedir otro con fecha ^3 de 
Junio de 1863, disponiendo que en las clases dé Tenientes

Generalés y Mariscales de Campo se cubriese una de cada 
dos vacantes en vez de una de cada tres que mandaba el 
de Sétie i^re de 1^84; pues en jos nueyé años trascurri
dos, y á pesar de los ascensos extraordinarios que habla 
ocasionado la gloriosa-campaña de Africa y otros hechos de 
guerray el Estado Mayor general habla experimentado una 
reducción de oóho Tenientes Generales, 4 7 'Mariseáles de 
Campo y 80 Brigadieres; siendo entónces su total de 64 
Tenientes Generales , 138 Mariscales de Campo y 846 Bri
gadieres , cifras todas muy superiores á las que cuentá én 
la actualidad. , \

Posteriormente, y á pesar de haber continuado eudeá- 
censo este personal, se consideró conveniente expedir el 
real decreto de de Mayo de 1868, que dispuso sólo áe 
proveyeran en lo sucesivo Uña de cada tres vacantes en lás 
clásés de Tenientes Generales y Mariscales dé Campo-y‘tría 
de'cada cuatro en lá dé Brigadiéres. "  ̂  ̂ ^  !

, Verificado el alzan^ientó nacional de Seti.émbre Jdé'̂ ^̂ ^̂  ̂
el Gobierno Provisional ,̂uvo necesidad de reoomppjiéáf 

.servicios extraordinarios que gran núíríero de, Oficíales.ge
nerales y Jefes superiores hablan prestado á  la revolución; 
y^como al propio tiempo debia repararlos atrasos que>sólo- 
pdr sus ideas'políticas*habian^'SufrMo muchos dignísimos

V XUXV/J.X \jLKf V |UX ! XjJjO w
. erítórices qyódo implícitamen Úerógádo.

Estás óirc[unst§inGÍás y las campañas, que cqnti^á cpr-, 
listas, y  rejpiibíjoanos hubo que sostener en 1869, así como ■ 
la,qu‘e desde hnes dC; 1868 ;sOstenemos -en la isla  de Cúbá,i 
han (fi3ligá<|o á hacer prom nuñiérosas de lo
 ̂que huhiesejn; sidó’en > épocas mor males; pero ‘como; múchós 
y distinguidos Jefes han coñtMdó méritos éltraordiríários 
combatiendo á los eneníigos del órden' y de la integridad’ 
nacionab el Gobierno no ha debido escatimarles'una justa 
recompensa por ía sola, consideración de que determinadas

%atíMlAi^ía's| rtS'b̂ áfSé-̂ éí q té  K O y^aM m #í‘iá§ dlTététítés^ 
'blá§es '̂déí Estado Mayor general diñefek' poco  ̂de las’ que 
.'téríiárí á priúbipios de 1868, siendo menores -en alguna de 
ellas, cómo sucede en la de Mariscales dé Campo.  ̂ .

Mi dignisiíno antecesor, que también coniprendió .la n e-, 
eesidad de reducir el personal de. Oficiales generales, pa
rece que al concluir el año de 1869 habla dado por 4ermi- 
ríada la' época'^deh'lós  ̂ascensos extraordinarios, pues: se 
observa que eifftódo el de 4870 sólo ascendieron dós Má-: 
riscales de Camptí;‘'á Tenientes Generales, ámbos por mérito ̂  

Me guerra;; ñíngurí Brigadier á Mariscal de Qampo , y á 
Brigadieries ¡dos reglamentariQs de Artillería., los propues
tos por.el Capitán general de Cuba por ;Seryicios dé;guerra,- 
y sólo tres ipor elección; y sin embargo, desde i.^  de. Enero 
de 1870 hasta hoy han fallecidoun Capitán General;) euát^O: 
Tenientes Generales; nueve Mariscales dé Campo y ^8 Bri-‘ 
gadieres. .. . . • . ' = ' ' i ;

/  El Miríjttró;qúe tieñé-Iah^ á V .M . re-;
.conoce también;la necesidad de reducir él cuadro del Es
tado Mayor, génerál á un,.íímite conv ; pero como
no sería justo cerrar un absoluto. por algún tiempo. la op
ción al ascenso V pues quédarian sin recompensa la capa
cidad y los servicios, se apagaría el estímulo y se haría á 
estas clases superiores de peor condición qué las de Jefes 
y pílciales que tienen determinada la- manera de amorti- 

';zar el éxoedente sin prohibir en’ absoluto los ascensos, se 
háéé preciso resolver'eétá cuestión . cónciliándo la con ve-, 
niepcia del servicio, con los intereses del Erario.  ̂ ,

Para conseguirlo es preciso restablecer" el sistema de 
proveer sólo una parte de las vacantes que ocurran; y como 
el personal del Estado Mayor general está hoy en condi
ciones más favorables. que cuando  ̂se expidió el real de
creto de ^  de Junio de 1863, pues hay 19 Mariscales de 
Campo y 17 Brigadieres menos que entónces, bastará res
tablecer los efectos de aquélla disposición, pero á partir 
de 1.° de Enero de 1870, desde cuya fecha puede conside
rarse que se normalizó el sistema de ascensos en el Estado 
Mayor general, aunque,explícitamente no se hubiese con
signado por una disposición especial. j

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro qué suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el ai -̂ 
junto proyecto de decreto. , ’ ' '

Madrid 1.® de Febrero de 1871. . ‘
: El Ministró de la Guerra, 
Francfseó iSérráno.

DECRETO. ;
Conformándóme con lo que, Me ha propuesto Mi Minis

tro de la Guefra,'de acuerdo con el ’Córísejó'dé Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® De todas las vacantes que. ocurran ̂ en el 
Estado Mayor general del Ejército se proveerán una de cada 
dos en las clases de Tenientes Generales y Maríscales de 
Campo, y una de cada tres on la de Brigadieres.

debÁegenté; del Reiiíp̂  ̂ año' últimóí;
..^f^'.lJádo.ep.Palaciq áíP^b-4e, Fq^eroMe mil pehócierítos 
setenta y uno. ’c,  ̂ . , á ’ .j •*’ ,
 ̂ o , .  .j i í i - ' . , Sí, ¡1 - j ' . t A JJA D E O j ' .,

El Ministfo»dé lá Guerra,■ * i o j  : ‘ !j ; /  aa
F M *attcliéo'''^éi^ áixa« o; oj?;, . . .  ,;í i í .íI

1..JA O-J ¡ú >. '• ' ; ov‘:í:1/
■ ■' V f i Ji ? -! ícll [

Consecuente á lo provenidó’ en' decreto de 1.® áptipre- 
 ̂ sente me4,;  ̂ , \v.*v.a ■  ̂ ; í «íy

yén|Óerí pandar que lá'yáéahté'dB'Brígádiér'oé^^
' pby dado áé bajá én el 'éjéróitp'érde
* clase Í)J Juan Ppíp'y Mupóz y por muerte de los Brigadie
res D. Antonio del Riego y del Riego y D. Eduardo Alda- 
nese y  Urquidi se adjudique al debpropio, empleo D. Ma
riano Salcedo >y Fernandez, promovido á Brigadier por 
^'óréio del'Regenté del Reino de l& de Eñero del año úl-

' Dadb;éúPálácfó''̂ ^̂ ^̂  ífebi^éró dé hiil ochocientos
"sóteiita,y ünó. ' I,,',’"-  ̂ "

‘" V i ; ‘- ) - v V ' . , .V  ' , ■; A M A D E O .
/ El Ministro de la; Guerra.
F rH ,ii^ lí^ ci» /j|ierraiia .

Art. Esta disposición iéridtó éumplimiento desde 1.® 
de Enero de 1870, apliéándose á fu amortización de Jas va
cantes que correspondan los ascensos delibre elección que 
desde dicha fecha hayan tenido lugar. v 'í

Dado en Palacio á primero de Febrero dé mil ocho-
éientos setenta y uno*

í - ( í. ■ , * ■ •
ü ií í  * !■ { ‘(mV '

El Ministro de la Guerra, 
Friiiipiii|C O ) f i e r r a n  o .

A M A D E Ó i‘:;‘'

"fi .. !Úi.

Consécuente á lo prevenido en decreto de 1.® del pre
sente m es, . ; _   ̂ Y

Vengo en mandar que la vacañte de Brigadier ocurrida 
por muerte de los de k  citada clase D. Francisco Nanetti 
y Remon , D. Juan dé;&*Gtói^ y  Paez y D. Luis Garcini
i r ;  n d o í i l l a  W íiíiiiH /irtiidM jal-í ílfi ;:Trif»fiiSÍ^TcÍÍÉrk f t a n

: , donsecuente á' lo, prévénido.éP  d ecre to ‘ilé 1 .®‘ dpi p re
sente més-^ ■    . . - ' „,f

Veñgo en mandar que la ¡vacante de Brigadier ocurri- 
dá '̂ ôr muerte de los de la' citada clase D. Fernando Mu- 
rrás y 'Norma, D. Joaquin Christou y Garatin y D.‘ Ramón 
Labra' y Gómez se adjudique al Brigadier D. 'Rafael Ser
rano y Acebron, prómóvidó.ájdicho empleo por de'creto 
del Regente del Reinó de ‘̂6 de Abril de 1870.,. ' ■

Dado en Palacio á ocho de Febrero de m il pchóciéntos 
setenta y uno. . j  ̂ * r ' < . ‘

AMADEO.
' ; El Ministro de la Guerra;' ' ! ¡ ¡ < vt , i

‘‘F r a n c l s i c o ‘¡ i e i r r a t a é ;  . ‘ '

; Atendiendo, á lós/servicios'^del Coronel de^infarítéría 
D. Francisco, Patiño y Ijóminguez, V ,,

Vengo em»promoverle al empleo: , de Brigadier en el 
turno correspondienteiá la vacante ocurrida» por muerte 
de los Brigadieres D.* JuanDasani y OrónD.>Julian An- 
^gulo y Velaséo y D; José Castro y Correa.

.Dado en Palacio á'Ocho de Febrero de m il ochocientos 
setenta y uno: ' ‘! ' ..

ÁMADÉO.
El Ministro de la Guerra, n :

F r a n c i s c o  i S e r r a n o *  ! >

Atendiendo , á los 'sérviciós'áer Coronel dél cuerpo de 
E s t a d o  .Mayor del Ejército. D. Luis Fernandez Golün y 
Ferrar,
V Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de Ejer

cito en el turno correspondiente á la vacante ocurrida por 
muerte de los Brígadiéres D. Ramoh Vivanco y Yun, Don 
Ramón Cuervo y Cornejo y D. José López C¡ámára.

Dado en Palacio á ocho de Febrerq táíl'^Óélíóéiéntos 
sptenta y uno. ‘ ■ '

El Ministroide la Guerra, 
FranciÉco Serrano»

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Capitán 
general del distrito de Aragón Me ha ^presentado el Te
niente General D. Juan Alaminos y  Vivar*

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno. .

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

Francisco fSerrano.
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. Y e^ o  en rioml3raFtíápii^^ 3el distrito de Ara-
l ’onraf^ariscal de Campo, D, Manuel déla Serna y,. Gómez, 
actlfil Segundo paT^óídedaiCapitanía génerial Andíoducía. 

íiado en Palacio á nueva de febrero de-mil oc-boeientos
s ^ ^ t a y u n o . ' -

l M inistro d e  l a ’G’u err á ;  
francisco Serrano.,

Am a d e o :

M IKISÍERIO DE HA'CTJEfD:^.

Vengo en nombrj 
clase, Jefe de Inter: 
ca de la provincia 
la Administración 

Dado en F a l l ió  
s e l e n í a , j „ m m o .

DECRETOS. 
- A d j f c r a ^ l ^  ^ ' i e r e i r a  

A | f c i ] » t r i ( ^ i o n ? ^ c o n ó i í i i -  
D ^ m ^ e l f V ' a l l^  Jefe! de

'e¿%ro5itóe mHJn^ociien.tos>

AMiÜDEO:
, , .nElM inlsteo , ;.., o :

Vengo en nomtear; J^fmdé Administraoion-:de í^uarta 
ífelase;,;DM6dpráíÉi®*ojd̂ ^̂ ^̂  Central de.Hacien
da pública, á D Nicanor MartineZjjWe^de Interveileion de 
la A dw j|j|^^fip económica de Málaga.

DáaÓ W Paiacio á nueve de Febrero de mil ochocientos.^ 
setenta y uno. ■ i

a m a :d e o ."̂
El MimstT4)-da.JIaci£Jida, ......

Seginmando

, ,  ........  SÜPREMp, ; ^ i

r®íBí4a',^iíla ^  Eluier .̂ de en ,el) pleito;
debdistrito #  Ja' 

Sála^segunda, deí Trlbúnáb 
V jsuperidj .̂.dsi,,<ni¿th6 ‘téjfritónp por' DV'Édu^rj^o "Bbraapíata^ccm 
• T).' %á¿6Í o* E%uíéroá" ̂ mre jmi&ító41 é  ám cémlirató * y ren dicion 
de cuentas; pleito pendiente ante Nos en virtud -dé; recurso de 
casaciáiÚlRÍ¿r{&ásto por el demandante contraía sentencia que 
•en 23 de Diciembre de 1869 dicto la referida Sala

Resultando que por esciituTiis de i.2 de Enero y 28 de 
Marzo de J860 y 21 de Abril de 1861 se constituyó en esta ca
pital la Sociedad ‘espemabwnrera-titulada M etieses, Ftgueroaiy 

'rcpí«^íiáifaraifeN'e^lnrt»QÍIíW^^^ dd^J^mtpao^pnocida^
con los nombres fre s  Amigos Y La E speranza, y  del

e i,art.'6.®.del regla-,
, n i^ tq  que¡pQ9iU>anpr&^ ' dei todo ó parte de,
’ fins.pM lnenGitó ¿tinta generdl,

étóattas^paHés de-

' ̂  -^-ll§éWláí^ó>i(p§<DJ ̂ U llr^ e  |1fenili^tlffl30Ü(yg)d^lfea^ea^^ 
îeni -̂Báilen a 27 de'Mayoi'de'4861ijQnejto^sidoMpi>eeentada en  el 
pleito: por. D.: IgnaciorEigueroaí.en la . sqg.unda, instancia con el 
juramento de no haber tenido hasta entónces conocimiento de 
ella, en la que .el citado .©. Eduardo, únmo -otorgante , dijo que 
tenia contratada con D. Ignacio Figueroa, Presidente de Ja c i
tada Sociedad,-la compra de una minaplomiza liamadá ü/a y^V- 
je ít , qué-fe^tóncdé llevaba en adnainistracion judicial el otor- 
. gante; pero que nopudiendo realdzario^pór/entófnoes, y  exigién
dosele por Figueroa una garaafeipfbi^^egpríarnM puutratq, lo 
cual era justo, se comprometía á verificar la' compra de dicha 
mina á la indicada Sociedad en él término de 30 d ias, en los 
términos y con las cbn'diciotiés^ qué verbálmente y. por cartas 
tenia convenidos con el expresado Presidente, en la  cantidad 
deii4S:0OO'¿s;;^uB>sa1)isfaEÍa ed toSipMí?&;.&iendoademás de su' 
cargo satisfacer. á  :1a viuda lérhiáPS) de Ramón Bonaplata el 
prédito; que^tenian icontrs^4®t hipotecando como
.’gOíEantiadeda .promie^q, de'.epniprá'los/biénes que expresó, ;y 
bhUgándose álnp.pdder-veiider;lá expresada mina y  á ampliar 
estas y btrafi-gaíáhtías, '‘y/tátóbj¿h 'á^íéÍévar.u'4W^eciones:lfts 89 , 
de.que constábanla mifm,tceidiendodésde^entÓHoe9y ̂ ara^sioni- 
pré 'á' B: Ignacio' Frgueroa'pérsonálmente M-íaécioaaéB >cósteadaB, 
lo cual tendría efecto y se considerarla hecho. ytperiéejciDnado, 
este aumentó Sei^cciones desde el momento que se otorgase la  
escritura de compra y venta de que se habla hei^ho jeferenciá: 

Resultando que celebrada en 19 de Junio de 1861 junta ge
neral extraordinaria por la referida Sociedad, 'él f*residente 
D. Ignacio Figueroa'dió^cuenta deLestado en que se encontraba 
por el embargo prapticado sobre la mina Virgeti. por j*esultas 
del crédito de la familia'dé D, Ramón Bonaplata-y dé las pro
posiciones que había hechor bu hijo D. Eduardo; y mediante á 
-existir preseiíteéÍ8 CK«d©iotiesI de Jas:/89 dejquaiConataba la So- 
?cáedad,delss'-0UíaÍé^ieTOÍff/65.D;..Ignaeib Figueroa, los socios 
presentes, le autorÍ2aroh:por ‘unanimidad para aceptar las pro
posiciones de Bonaplé^a;, vendiéndole las acciones que poseye- 
3^-Iofr^qios ausentes ;_‘yrdá{n do le para ello la amplitpd de fá- 
cúltaáes qué tenia pedidas, aprobando á mayor abundámiento 
todo lp.!^qhOrpor el Presidente hasta la fecha en este  asunto, 
y  le déjí&ir-Ébre por su parte de hacer con Bonaplata cual
quier trato particular con las acciónes^que le pertenecían, que
dándose con parte de ellas si laK^^mvenla; pues así cpmo que
rían quedar libres de todo comoromiso ó resultas de dicho trato.
particu lar , ^.renu^ cu a lq u ier  co n ces ió n  q u e él p u d iera
cphaéguijr, 'sus ; re^J)ectiyás a cc io n es  q u ed a sen  a s é -

.'guradaé’réspddíb^lal^ágí) y  p la z o s  -co n cé tiid ó s  co n  la  to ta lid ad  
d e la s garantías que acababan de in d icarse , y  con  tal que q u e-  
ídásen litíreBiheBoife (responsabilidad  y reclam ación  resp ecto  al

. ícrédito de isueiéonsecuericias ; ,
.R esu lta n íiq ;q p f 13fttep?pi<3 lFlgófiFoa, com o P r e s id e n te  de la  

in d ica d a  S o íu e ^ d  y  com o m ayor.in teresa d o  en  .e lla , y  á  n o m -  
b i^ ,d é lo s ... n .  áccidnistaeve;ñdíó por esc11
tui^a de 27 dé JíilQio'QéiíBl/éri'que se ihsértó éfhcta de la junta 
general áp .̂ ŝ rpferida, á D. Eduardo Bonaplatá la mina Virgen, 
El SolyL ós ir^s.^Auigos y La Esperanza, antes El G itano, con 
todas sus pertenencias, de las.que seria'vis?tc habei tomado 
posesión quieta y pacíficameqtp^sjp,^contradicción ^alguna , con 
la copia que se le librasejle aqueiía escritura, en precio 

rs., a! 'respecto“̂ e :̂üOU''rs.''’por cada una de las 89 
''^beioñésfheqtíe cbrt^íábadá'8'omédadi‘éUcüal se  oblíígó'á pagar 
; Bónfepijaiói:eií;1qs p lazos que estipulé J así, conió.á liquidar y pa

gar á la viuda4vy7herederos; de..síi pa^re D. Ramón el crédito 
'., íq^erl^§rin4feipq%,^^niap., obligando,todo.squs bienes,-y en espe

cial los de que hizo m érito , hipotecando y gravando la misma 
. ym ^gq^qnencias , y obligándose á nb 'cambiar, vender 

ni en ’hí’aMera^klguna enajenar hasta el completo pago del pre
cio, hasta cuyo tiempo se le considerarla como depositario 
de ella: ' .

Resultando que por escritura del siguiente dia 28 de Junio 
de 1861 D. Eduardo Bonaplata, como dueño de la mina Virgen  
á virtud de la escritura préoedente , vendió á D. Ignacio F i
gueroa 11 parteq^de 100 de la .misma en precio de 65.000 rs. en 
concepto de libres de todo pago, tanto¿dM precio de la compra 
hecha por el oto;(gante, como del crédito que contra la misma 
resultaba á favor de Ja viuda é hijos dé D. Ramón Bonaplata, 
así como de cualquiera otra responsabilidad, y con la obli
gación además por párte del-ofeórgante de;costear los gastos que 
á dichas 11 partes oorrespondieran ; en la  explotación de la 
mina.

Resultandorque DbEduardo Benapktaiientabló en 3 de Mayo 
de 1866 la deif^di^  objeto det este pleito^pára que se declarase 
nulo y de nífí^tm Valor ni efecto "-el •'éorftrato de venta de 11 
partes de la mina La Virgen verificado en la escritura últim a
mente Inferida; preténsicm,que^íundó en lo estableci(J^n la^ e  
® d e  Jtoio de 1861, por cuéí se^-Jbabia obligado Mdfemah- 
daaote s^no enajenar laPosa o |^ to  la venta h a s®  hallarse 
li^ íhád o’el precio, obligación %Je no: habia podidc^é¥tlruirse, 
F^^a^llola voluntad^-del óbligado^á^o hacer, y d e ^ o  silo  dei 
aquellos a'quienes sébblígaba, sin intervención'óí'“1íoffténti- 
mien4o :de ;1g s  .áemáe &ocies:::;dircc.tatme.n.te únteresaidos - p f e
diendo decirse modificado el rigor de dicha obligación por la 
.libertad que pe.había, dejado á.Jm  .que respecto A
pqe. qcclones ^partkulares IpúdíeM háeer^ tratos ¿ especiales cop 
Bphaplatá, según él acta dé 26 de dicho mes dé ,Junio,por^ 
.está áútobizaci'óh.hó ’ se feferia más que al cáso'cóncrétó dé’ po
der, resérvarse las áccióhes qué entónces, como accionista, po^ 
seiál'qué ñádie pódia dar 4 otro m ás derecho é l  que teniá,
y  .él cdémandante^poseiai te":;ominas, en  virtud üe .enajenacioh 
hecha: Bhqiedady que h o ie ih á  trasferido el de disponér
déíehashask  ^unapMr cpq élrpago del precio y  queda y e n l|i . 

..deda<eosaqmpeñada era.nula eomarreglo.a la  dey 67,,tíuBí'í dé
> . í k j : t i d ^ r : : ; i : r

Resultáñdó que Figüeroá'contestó á la’denaanda'c'óii'la pre
tensión de que se le absolviera de ella, declaráhdb quepór |1 
citado contrató de éoniprá era légitirah^fiüeñ las 11 partes
de lam ina^tltuM a La Virgen, oondenándo^.áBonaplata á q  
le (rindiera cuenta junificada de Jos productos de dicha ;raá; 
desde el dia 28 de Junio de 4861,-sin rdeddceion de/gastos 
pagos de ninguna clase; á que le entregase -inmediatamenté 
producto que correspondieraeadicho tiempo áÚas 11 accioni 

'A parte de la m in a ; y pon último, á que no pudiera ejercer e|i 
.eha actos dé absoluto dominio sin obtener préyiamente ê l coi|- j 
sentimiento jde Figiíéroa, como condueño, ni tampoco act-os ad
m inistrativos sin su acuerdo ó intervención; sóhre cuyos extrl- 
m oaform alizó reconvención, fundando su pretensión en lo  es-  
‘tablecido en leí contrato de venta á su -favor , sin que la^otoé- 
-gada el dia anterior pudiera servir de fundamentorpara anulaír 
la venta, porque la cláusula en que.>ae. ppohibla;al npmpradqr 
enajenar la mina hasta verificar el pago de su  precio se hab|a  
establecido en favor de la Sociedad vendedora y no de Bóná- 
plata,; este no hábia enajenado 4a mina/ sino solamente 11 ac- 
’ciones de 100; e l comprador era el principal interesado en | l  
precio que debía Satisfacer Bonaplata como poseedor de más djé 
'dos terceras partes <de das. acción es que'poseiadalSociedad; por
que esta habiaíautorizado a Figueroa para celebrar aquel coiip 
trato particular, y  porque é ip ia  adquisición, de las. 11 accinnós .. 
en4Ps-.térmÍAoSr-qu0,se hablaA?fériíi'aádo„.E^ueroa no hubiena" 

.qpnqé^qtfdoqi^la vnúí^ r' , 4

‘ sAló^déheria ^FéhWírcúéñWs\désde que-^áq%eÍ4á'^é^í'é^yrasé'par 
sentencia ejecutoria,pues hasta entonces sólo comb adminisirá- 
dor judicial hábia verificado sus gestiones, y n unca podría el de
mandado exigir produc tos, de una ; cosa que sabia ño hallarse 
en líbre administración.; y que Figueroa no tenía derecho m ás 
que á  ,1o que vulgarmente, ae llamaba ?11,. acciones amparadas 
de IQO en que se consideraba dividida la m ina, y por tantoíá 
los productos Jíquidos que le correspondieran, sin que pudiera 
limitar el derecho de.d'ommio dé ‘ Bonaplatá pará há^er lo qué 
le  pareciera: V ' , ! ’ ’ * ^

Resultando quéi'siúttmiltráda prueba por las partes, dictó 
ísentencia.el‘iuez>de íprim®ra.in&tandra,iqíUé revocó la  >Salarisd- 
gunda d e 'la  Audiencia de esta capital,.en 23 de. Diciembre 
de 4869, absolviendQ A D .i/gnacio Fjgueroa de la demapíd^aly 
condenando al demandan te D . . Eduardo A perpétuo si
lencio sobre ella, y obligado á-estar y pqsar, por el contenídjo 
de la escritura de, 28 de Julio de :Í'86T con todas sus coñsec]réi|- 
cias, y  á que rindiera á B.'4gúació Figuer^oá lá débidá cumiia 

justificada, con entrega de ios productos que le  fcorrespohdiaii 
de-'dicha mina como dueño dedas ;ld: acciones, á oontafexd^cíe 
ita jfechaídeaíquel.docútnento: ; ; :., • . \  :

:Resultandoíque-Di Eduardo .Bonaplata interpusojréeiniBSO de 
casación citando como infringidas:

4 .® La ley  .delpop^ratp de. ^  de jq n iod q  4864, .sancionada 
por Ja 1.*, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación, y las 
seiiteñciás de este Tribunal, números 5 4  y 144 del primer 
semestre dé 4868;de 4a en que se consigna
la doctrina' dé que el contrato es ley  entre los contrayentes;, 
puesto que se declaraba válido iegalmente un acto celebrado 
contra lo.expreso y iterminantemente dispuesta en e l otro con^ 
trato, anterior, que era  le y  para los que en él habían interve
nido: . ■ í - ' ' b r-.-,¡r- í

2.® La .ley 4 2 ,4ítJ 3 4 , Rartida, en que se establece que 
ninguno puede dar á otro en una cosa más que aquello quíe 
le pertenece en ella ; pu esto . que se declaraba que Bonaplata 
habiá podido trasmitirAl dominio de una cosa en la que sólb 
tenia la tenencia d e  la misma , que era lo único qué por él 
contrato de 27 de Junio le  habiai trasmitido la Sociedad vende
dora hasta el cámpkto pago del precio de la venta: 7 '.; :.í .

3.  ̂í L adéy Í07;* tít  ̂5,®^'Fartida ’5.*, porque la sentencia decla
raba válida lá  ventade una cosa que estaba hipotecada á otib ' 
con Obligación (de: nq poderla vender hasta la finalización idel 
pago del precÍQ;;y: la,,doctrina,,establecida en la sentencia de 

.este Supremo Tribunal de 4, de Mayo de 1868, según la cual 
érá nuia la venta de la cosa hipotecada con el pacto de no ena
jenar'm iéntras subsistieseíá deuda: ‘ ’ — . ,

4.“ - Lo establecidó en lá servteñcia- de 22 dé'Enaro'de' 4864, . 
por cuanto no se anúlaba un contrato que, aunque consignado / 
en un documento revestido de todas las formalidades legales, 
aparécia ñotorio el vicio/ de}fál.ta ÚC': capácidad . y potestad pÓr 
partefde los otorgántes, para contraer y disponer de lo que ha
bía sido objeto de la convención; ■ ; '

Y 5.® Y al estimar la reconvención, la  doctrina legal de que 
á nádie puede condenarse sin oirle ; puesto que apareciendo 
confesado por ánibas partes y notorio en los autos que las m i- -: 
naŝ  se hallabamá lá:.sazpu embargadas y en administración jú -- 
diclal de la testamentaría de Bonaplata para que con sus pro- ’ 
ductos se hiciese cobro del crédito ejecutivo que contra ellas, 
tenia, era evidente que.hasta la feQha en que dicho crédito se 
hizo efectivo y que^constaba eh jo s  autos no se le podía impo
ner el gravamen de deducir '41 partes de los proouctoé; de di
chas minas que totalmente dé estaban hipotecadásvy^ ésto há- 
bria que ejecutar para entregarlos á Figueroa*.- J

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano dé Arríela:
Considerando que si bien, un contrato válido y  perfecto es 

ley para los contrayentes,: cuando se suscitan dudas acerca de
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su inteligencia ó sé pretende desconocer su alcance y verda
dero objeto es indispensable para determinarlos consultar los 
#éChós áútériórbs^ué le- háÚ prep̂ ^̂  ̂ é l  conjunto de circuns
tancias que le han acompáhádÓ;íádntencion y  propósito dé los 
otorgantes'f lós hechos subsiguientes de estos mismos que con 

iíéiL‘:Sé réláciénen:.'. ■ : • ■
Considerando que el contrato de 27 de Junio de 4864 , cuya 

4ñf|áqáióUf]se •alégá'^como pnmer.funídamento del presente re- 
cur^p¿)j{igvq surprígen- y preparación endiferentescartas dirigi
das, D. Eduardo Bonápláta .á D. Ignacio
•Figueroa; Pre^d^^tu de ,1a .So minera titulada Meneses,

á la comipra por parte d© 
, Bpnaplát^ d é la % m á  titulada La Vingen, en la escri-

túrá éolbtííhe bW gáÚáAh de Mayo de 1864 ptír é l’mismo Bo
naplata compro-fiíetiéndose á realizar aquella compra-en el tér-

 — >• . - “qminack^'c^Q^idieiones, entre las cua-
,]| las íc c io ife  de dicha mina á 100 

cdnstaba,jcem endo desde entónces y  
'T |g u e ® ’"peftrjalmente 11 acciones 
e ftó o  t t e  c ís id era r ia  hecho y per- 
e‘TObionb!sHfesde el. momento en que 

de, que se, hacia refe
rencia en aquel instrumento;» y finalmente , en las juntas 

,^ger^era4^á^c^fb,^^s^>^par la, hidicada,.So9.iedad m|pera ,qn.4os 
-d ías i 9  ^ w d e l -  fe^ésádo^ m eé áe'^JMó'de«4É0Íp^kc 

por unanimidad de los-soeíos-prcsentes á D. Ignacio Figueroa 
para aceptar las proposiciónes^;4e Bonaplata, y  añadiendo á 
maypr^bundaraie «que áproMban todo lo hecho por aquel 

'í%h^él qúb M'dejabañ fitire pon sú  aparté déJ^éer con
B^oóiaplaikncaái^iertiírato  ̂partículár con las laoéiónes >que: le 

{^ teú s tía n d ífú id to ia sé i iGonufarte; de : ehas s i   ̂le con venia;» 
i depáúMtran cvidé iqn,e lacscritura

de venta de 27Vde ÚichoqpLqs^ÚepJunio^ que .se .insertan ?las 
, otorgó con Ja lerm i-
nahté A  in^éxcúsáMé' coñdî ĉ ^̂  dé" Vetéñér y réservár para F i-  
 ̂ gueroa^^l M  Bonaplata le M biá cedido défi-
n itivam efiteich ílM e Mayo anterior, y que por consecuencia la 
prohibición impuesta en aqucMa:éscMtúraml mismo¿Bonápíata 
de enajenar la mina que compraba;^ssps!F^rife*i^!^ia^^^ fin
cas que hipotecaba en garantía de su precio no alcanzaba ni 
podía alcanzar á la^lrménC^^^ ácciónes:

Oonsi der andó 4hiétéM Üettóóslíráéión í se  3 cdm bora 'yJconfi r- 
*má/pnr Im ívíéhtájdciaquéite} acción es>weUHadafqp©r i íBóhapk

contajatójJójos 
dé ser contrario, cómo aquel sostiéné(iráIr^?^^^9

FhgUi|,cñr;j pqrfecto,^ aj^ióníáf con el
niisñio ^ con lo s  ahtéAédéñféé qüé'T prépáíarpn^^ ĵr e  ̂
ma con sm m r^  com plem enten'" ' u

OonsfiMIándé 4h e no se confirma ménos la demostracioii 
indicada, y como efécto necebá^iM de
de la venta de dichas 14 a c c io n ^ lk ir ié ^ ^ o n ^ i^ h llW x p r e so

en reiterados actqs.po^tierlores, y señaladamente en sus cartas 
de 14 de Ju lió-d é'4864,^ 2 0 ‘de Agosto d e  1865 y  6 de Marzo 
de:áW6: -  ; . i v

‘Donsideraudo que la condición impuesta ¿.Bonaplata en la 
escritura de 27 de Junio, de no enajenar la m ina hasta elrcom - 

iffi.eto p^gp de ;Su precio qra para é l una o.bligación, constituida 
en beneficio exclusivo de lá  Sociedad vendedora, y  era.porcon- 
siguiente.na^^ un derecho; exigible únicám entepor la ñáis- 
ma, qúe^^TOáM ^ renunciar, y cuya falta de realización 
tan sólo á ella hubiera a?ú#é*rí2?á&ó-ch^^h-baso pará ícjércitar 
las reclamaciones correspondieirfees::- ;* 7 ^

Considerando, por todo ello, que la demanda de Bonaplata, 
fundada exclusivamente, en la falta de cum plim iento p or  su 
parte dé la meñcionáda obligación, éh lá violaciofi de sus cqm- 
promisós y en la  contravención á sus propiós áctoé, nô Ú̂Ŝ  ̂
reglada á las prescripciones del derecho; y que la Sala senten
ciadora al absolverde:ella á D. Ignacio de Figueroa. no ha in- 
Cúrródo oh ningúná de:las infrtapeiones que so .a legáh  en los 
cuatro primeros números de este recurso; así íe]Ofñ[io,..áIqOBtimar 

4e4 (i6ida.30 .r-, Ĵ |g.uerx̂ ,,í^H»ppc'ó;TftftV̂  ̂
gido nlpriñcipió irivócadoén el núin. o.^ dé quVh¿.die dbbe ser 
c o n d e n á ^ ^ ^  .seij oído, puesto que las pretehérones objeto" de 
está recónWnéíoií -han sido debatidas y discutidas en el pleito, 
y eran una consecuencia 4ógica>*de declararse válida y  eficaz la  
venta de las 44 acciones litigiosas;. ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de óasacitTffdtiterpuesto por D. Eduardo Bona
plata, á qiden en das. costas; y mandamos que se
devuelvan JóB^kátóS'á la A udiéhciadé esta capital con la certi
ficación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y  se insertará en lá’ legislativa,  pasándose al
efect9dán-cp^iaS[nqcj9Sár4qa, lopronunciamos¿, mandamos y fir- 
m am os.=éJ^0LrGorízá'jéz‘Ace'ved^ M. Cáceres.^Lqtir 
dé Arrietá.== valéfitiii &árralda.=Joaqilin 5áumárl=^^''"

itqüreano
___________ dosé Fer-

ñiin de M'úto;=̂ Rén*ítr) de Posada Berrera.
- PüMieáción.==Léida y  publicada fué la ain temor iSentencia 
pop' 7el íMxcmo.* Sr. B.'Laureand de Arrietai, Magistrado del 
TmbBoalí jSupremó:, .celebrando, audiéncia * pública la Sala pri
mera en é}' dia. de hoy; de qpe’ certific.9, pQipo .Relator Secre
tario de. la mispiá‘ i . ' ;
^ , M^jdHd 20 de, Eneró dé 187i;===?Liceñciádo Besiderio Mar- 
TinázV : ; '■ V ,

. i TSala . tercera.
' En la v a te  de ; Madñd V a  42 de En ero d  1871, en el recurso 

de casación por •infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. Juan y D.'Juan.Franciscó'Cabrera de la„Fuente 
contra la providencia dictada pór la Sála ext^aoW naria ep v a 
caciones deJa Andiqnqia deaste territar|q^|j^ iO^^^A^gosto ú l
tim o . declarando .sobreseida^ ulterior progrespí^^.qáusa^íse- 
guida. érí elJuAgádó^.de-Sigiienza contra dichps Q ap|é^‘r sobre 

' súpúeVtaAáfticipaC^ úna couspiracion, parlistá,^ ft iá lia r se
dicho:demoA^ó^P^6od4do en ql, decreto de ámniétía publicado 
en9deLm isihq-m qs:; '

' Resultándólqhls^ífiabíendo recibido el;(Regídóf^jprimero de 
bla’\v ü ía  'de rTófcpe'qiO(íha>':áeilJádra:que .-um atónim ol en 27 de 

AgQSjbo.de 1869» eAitUCjPé lé^deqiá que eliCura páf,roco; de,aquella 
i villa: D.vjJpan D §^ eray ; SU'hermano D. ju^anvÉrancisco eran 
los cabezas principales de una partida éáriislá enrúumqro de 82 
hombres,, que teb ian  de venir ,á TorreñiochaV á Instar^al A l- 

cuatrb ó cincoWéciúffi^^kéúristrüye'rdnÚiligen- 
cías ’cn quB Sqcretarió dé-Ú.Mió/"Ayuntamiénto Tomás
Estébam(A6óir^anado-de AndréfiBbáVfcfíy'Justó Lozano,-dm o  

'■'ho-mbrés bttónWpára acreditar ía iexistencia.de la partida, ase
gurando diéhaiRegidaromueliAútO'de oficio que le nónstába 
afirmativaíne nte jLó^^hgvñaapós Labrera eran• conspjráioi’es
en 'razonj á ,.que  ̂eb. q̂pê  ,d  ̂kífos^pifa Gura,párroco,jo .f^ i^ a s í  
m am 'fest^o púbtícéírfent^^

Resultando qué Qpíhófpfamefá d iligenciase ¿Meno recibir 
_ declaración Wl A len de dél pueblo D. Agustín Caívo, qüe hábia 
ádenunciadn 4í® b fe 3̂ 'él héch'o, el cual aseguró eíi ella que el 

Gura párroco D. Juan Cabrera y su hermano D. Júan Francisco  
erán"los?jef^ideñuha'partida de 82 hombresíqiuéíhabkn de le
van tní̂ sjejlensfarvojr deD: Qárlos de Borbon : qqe á dicho-Gura lo 

i considerábá carlista por lener relaciones.con un sujeto que
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m ontaba un caballo/toc^Oi, que fué capturado en Briliueg%,.f ,y ' 
por haberlo dicho el misnqo públicanáéhté>; .‘a iiad íié^  que Íe> 
había visto salir al*'encuentro de o tra persona que llevaba ca
ballo negro y que sé d irigía por séhd'ás'éxtTávi^á^^^^^ 
do cerros y tom illares , poniéndose de ¥>e-'
nancio Cabrera en los cerros^que* dan al- p>Uíóbl#>*y'pbr donde 
pasaba el del •caballo n eg ro , sin que pudieraií?*dáfelé piqué' íos 
hom bres que tenia  nom brados para- ellotí^éjtáfobie^h 
deraba conspirador porqué no d e j a b ^ ^ te ^ ^ ^  d e  das> bridas 
para liévar órdenes á  los Ghras de losepiiébiós in m ed ia to s/ 
trando  en una casa á deshora de M ñdeh#pérsonas' sO ^ 
sas, sin ser después vifitasi'y>?íltimameDtev porque há^ 
ó seis ipeses que río se habiavhecho iaborona, y |)prque su#pá-l^ 
labras se dirigían -siení^i^^^iííjtenderé D. Gárlos*2VÍIii&ltandq.á^_ 
las A utoridades civilesi:’íq;ue-bonsíderaba conspiiadOr-^ál íüari'j 
Francisco C abrera piÓríJ^ephaGia m áe de un  meé dáltóba^ déh  ̂
pueblo;- *:nj.

, Resultando que remitidas estas diligencias--^al 
siguió en este la -causa;-y durante su- sustanciadiTObé-presentó 
un escrito en S de Setiembre de 1869 por- Q-uiHéo Ĝ t̂ega ha
ciendo presente- que en el día 16 de A gosto-antéAolídele hizo 
comparécér en la Alcaldía d é ' Torremoehadá‘‘Jadrii^%d, y en 
presericia de Andrés Bravo Moreho y'JüStó‘*‘D dzhno"^ dijo 
que .habja prestado una declaración en clertás; détííéeibnes que 
se :|)racticaron contra Di Juan Cabrera  ̂ -y sih é^igirle jura
mento; S3 le leyó en tono bajó quemo pudo conaprendér'éy la 
torízó él mismo- con una cru¿; pero que -enterátMósé’jdespúes  ̂
bien de los particulares que en aquélla'sedxprdsaba^^^ sierido 
todo ello una falsedad, se-pérsonó antenl AlcáMé/y' Sécretario 
para que se inutilizara su declaración-^or’-ser faíéo-édaínto en  
ella se con ten ia , á lo que se-'le contestó'no tu viera duidado  
porque, todo lo que se habia hecho-quedaba miiéílíoi î  ̂ ' ‘ '

, Résultando q el Subinspector do Orden* públfcodbfHien'- 
delaene.ina deelaró que si bieh habia • manifestado ,al*'Aléalddy 
Secretario deTorremochaque creía que Ips* fon dos para lá cons- 
piraéion estaban en dicho puelilo, esto *fdé con el objeto de ejt-̂  
plorarlos y  averiguar lo que ocurria; adyirtiendd'que todos los 
demás hechos los  ̂ supo por el expresadó ' Alcalde' y Secretario': 

Resultando que seguida la causa por tódos sus trámi|tes, dic
tó sentencia eh Juez de primera instárleiávpoí da que absolvió 
libréméhte y sin costascb h 'tód os dos pronun^iamieiltós faVó-, 
rabíes; á D. Juan y D. * Jp'átí’i Francisco Oabrerq ;̂ ^í^jpareciendo 
de'áutps que los-hechos'-qhe d es habian* sid0‘'ihibutadbb eran* 
calurnhíosos, se condón ó' al*^Albalde-de;TorrenibcháW dAg^s'*

ut; luo uaiiuiS  ̂ puijuiuiuo ouxixuuo » xuo pj.uv/Di;:̂ quu¡s uuu ict pAJ*”
sion sufrida, reservándola estosmu áccibn ^b,¥á î*eÓíaá9^rdo qhé 
á su dérecho correspondlefâ ^̂ ^̂  ̂ sin perj ‘ ^
ducénté'testimonio, para^^pfóééder coiílí 
testigós del sumarié' á̂  ló  qué'hubipse -m̂ ^

- R esultando que remitida la causa ón'éóhMtarlá ¿Aúdiéñ- 
cia Ser territorio, se SüStánéió^por' sus'trámiteá?lf''3&l*ébrada la 
vista, se dejó sin efectO‘.eL deMitlvo^nfigtihiiái©^í^mllnáafei}(^dR 
brar órden al Juzgado á fin de que se notiñcaséiái©;-Íl^ástÍtí- 
Calvo, D. Raimundo Gil, Tomás Estéban, Andrés Bravo y Justo 
Lozano, citái^ole§fyí jp p J a zá # q ij^  ^Slfteisaa gsí^qae?el)mpa- 
reciesen á usar de su derecho : v . " ^

Resaltando qué verificado así, peréo'ñadb'sdégajnlente'y éva- 
cuadosdos traslados que se les habían conferido , óé^publicó él 
decreto de amnistía de 9 de Agosto del año próximo pasado; y 
la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de este 
territorio , estimando comprendido en’ dicho decreto e í  delito 
origen.de la causa, sobréseyó'én ellá^binmltériótfptóláíéso; de-', 
clárandó de bñéió'lás costas• y  gáátos dét'jtdéió;:f^''^/'-W 

Resuítandó qdé'bohtra esfeW^p^o^Sfriíía 
tiempo y forma récursó/Óe dá^ácuóh* pó^'i&Trf^^
Juan y D. Juan Frañcisóótaahférá'cítamió'c^Thft in fid ñ Ü M  

1.® El decreto de amnistía de 9 de Agosto últlSfió ,̂ '̂ha'suSK" 
auto de sobreseimiento-recurrido, porque, lójps de.^aplicar^ á 
delitos políticos y mejorar la suerte de los procesados. Tés pri
va de un derecho que les otorgaba una sentenciaílos califica-de 
con-spiradores, puesto que. sólo estos pueden ser aninistiados*-y- 
1̂ "aplicación de la amnistía redunda únicamente^ en provecho 
de los testigos contra quienes se mandaba sacar tanto de culpa 
por elídelito de falsedad, y _en el de los denunciadores que, n i 
tendrián ¡que* satisfacer las costas, ni se verían amenazados por 
la  accionjde -calumúiayá’^euyo uso y ejercicioitendrían-der-écho 
los'recuríeUste^íúmacívez‘absucltos libremente en sentéiicia éje-
cutoHajb^-j.'P ' ‘ ' ‘V . r'ji'v '*

 ̂ 0 déí RódigoT pén'ai, porque canse'ntihh^éf m ei^  
cioriado^auto de sobreseimiento, h i se consideran cOmó̂  delit/o^iás" 
acciones penadas por la ley de denunciar calumnlósa&eñte v d e  
disponer con falsedad en causa drim inal, como ha ácontécij^q 
en la presente, ni los recurrentes podrán hacer uso de la áócfón' 
de calumnia, que les competería.^óm^en caso de .obtener una 
absolución libre que no envuelva las ^udas d̂ ^

3.® El art. 3.® del Código penal,‘pótq^a '^égiín él son pu í̂p'-, 
bles los’delitos consumados, y  él aütó‘’ á é ‘%dbreseímientó san-' 
clona la iriipunidad de la falsedad y d^áj^^'delitbs comphés qUé* 
en la causa aparecen: , ' ; ■ ‘ - ”•* V’ ’

4.® El art. 8."̂ del reglamento proviéíbñ%i éí. sé
establece el pago de las costas por los'* hé'ñúdfefad8réd',/yVeb 
sobreséimiento fundado ew  la amnistía ’leédfspeifsá^^i^dbtá^'óbli-'

' ,vv ■’ 7':
Los artículos 11 y 18 del Código penal,, porque .eLso^rsé-

seiraiento releva de las responsabilidades cív ií y crím îpaLv^  ̂
autores de la denuncia calumniosa y  de las falsedades cometi
das en este procedimiento: ’ - '

6 .® El art. l^-deda ĵ eŷ  prqyi^ional sobre r êíq^mardel.pr^^Q?!-. 
dimiento crimi.riái,;pdyqup'^précáa^ coh ar(rqg|g-¿
lo preceptuada en dicho articuló, y.%dmitjund9 lavarpVf§ajaqi|í 
quede ellas se ha hechq^,. tanto ? por el’. fPP%

acción dé calumnia y se Ies cáliñeara de-conspiradores , asín-
............................................ ‘ L- > <tiendo implícitamente á lo consignado en la denuncia, cuya fal

sedad aparece incontrovertible y hasta reconocida por el Minis
terio'fiscal*; .....
I Y 11. Los artículos 9.° y 15 d éla  novísfhia &y sobre el ejéí- '̂ 

cicio de la gracia de indulto ; el decreto dé amnistía y lo esta-| 
tjiecidqpn las Partidas y Noyíéima Recc*piláeion respecto á que| 
á  ^ítey sólo puedo perdonar la su'jtmticia sin' lesionaT'elinte-^ 
rps privado , yá por los perjuicios que e l  sobreseimiento irrogan 
á los recurrentés, ya por la impunidad que sancioná para ciertos^ 
delitos comunes: , , , .
' ResulxandÓ que dadavista del recurso ál .Fiscal, este ío coh-^ 

áderó improcedente:porque Di Juan y  R. Juan Francisco Ca-t 
tirera cónserván, á pesar del sóbreseiniiento, expedito el dere-i 
qho qué antes pudiera/asistirles para reclamar de quien corres-^ 
ponda la indemnización de los perjuicios que se les hubieren,; 
i|*rogadÓ con la formación de esta causa, toda vez que la am-^ 
ijistía se, limita á dar,por terminados losprocedimientosqncoa-, 
dos parala avériguácion y castigo del delito político, y  no pre
juzga nii^ésu^ve otraquesticpi alguna, ini menoscaba los dere-; 
qhos déj'lqs íprocesad ni coarta su ,acción ni la del Minis-; 
tferio ñscáí,|,mijómpeee -al oficiqdel Jqez respecto á la persecu-| 
qion dé los ííeíitos no políticos ^ue de la  misma causa resulten:;
* Resultando; que admitido por la Sala segunda de este Su-' 

prenmT-ribunahel recurso, ante la  cual se personaron- Andrés 
Rravo y Justo Lozano, no para impugnarle, sino para tener ex 
pedito su derecho de manifestar que , aunque^ en . efecto, la  de
nuncia era calumniosa é infundada, no habian tenido en ella 
mnguua participaoiom,-se ha pasado e l recurso á esta Sala ter
cera, donde ha sido sustanciado en forma, insistiendo los refe
ridos 'tírávo'y Lozano en su  antedicha’mahifestacion; ;. ‘
■\ Visto,''siendo Ponente e l  Magistrado D. Manuel Allmohacd 

M o r a , ; -  7 ,
1 Considerando que por decreto de 9 de Agosto, últirno el,Grq> , 

bierno concedió-absoluta y general amnistía á todos los senten
ciados por^lelitos políticos cometidas desde.el ^9 de Setiembre 
de 1868, mandando sobreseer sin-(í>stas en  todos ios procesos ' 
pbndientes...sobre e llo s : , J  ,

I Considerando qpe las^sentenciaiide sobféseimiento-sé tienétí '- 
cómo paraJpS,_efectqs ¿p̂ lâ ^̂  ̂ de
fiíndarse en no estinTar como delito el hecho que Haya dado lu
gar al procedimiento, según previene el art. .̂® de la ley d e ,!^ . 
dM unio de 1870: 

f Cqusiderandq^qüe ê  ̂ Í9™ ó y»JÍ£^Í^^^
d|lfto" politico; que IsrSala.séntenciadórá al sobreséerV éTía 
aplicó, como no podía méhob; él preceptó fitéfahiíéF 8.® d e l ' 
decreto citado, sin quendeblerar hacer■dectaracromalguriarsobre '' 
Isj existencia del delito, h r  en cuanto á la reapóhsabilidaid de LÍS)J 
denunciadores ni testigos! é | oOb:

í Considerando que,,, en tal concepto., nojse han JnfringMa-Jos«^ 
artículos del Código penal las depiás d.is|)osioiones ¡legalesr., 
q|ie se invocan comq fuúdániento del recRreo,. y . que por'ío7. 
ihismo no se encuentra.poruprendido este en ninguno de los ca
sos señalados en el art.'’4íf' f e  ley-de 18' de Junio último ya

i Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar'¡ 
a l recurso de casación que del auto dictado por la Sala en va
caciones de la Audiencia de esta capital en 19 de Agosto próxi- 
m]o pasado, interpusieron D..Juan y D. Juan Francisco Cabrera, 
á jquienes condenamos en las costas; y expídase la certificación 
correspondiente á la Audiencia de que procede.

A s í  p or  e s ta  n u e s tr a  s e n te n c ia ,  q u e  s e  p u b licarán  e n  la  G a 
c e t a  DE M a d r id  é l in s e r ta r á  e n  la  Óoleceion legislativa, p a s á n d o s e :

‘ efecto-las-copias mecesaria¡s>-,-4o pponuneiamosr’Hra^edaínos^^
,fipmamos.=5=Sebastian González N aft^n^^R fi^ja^iR ayiirrfe^

Résultando qué adhiítódó^eFrécfesó-pof ségdndá fe  
este Tribunal Supremo; y  pasado A e s ta ít^ b r a ,:s ó h a ^ ta 5neiá; '̂ 
do en forma, nombrándose dé oficio la defensa del procesado:

Visto; siendo Ponente el Magis1n*m}o“R r F ra iie lm A M ééto í
7 Considerando que, según el párrafo quinto del art. 4.“ de la 

-ley de nasacion- criminaL; -procede este recurso cuando admiti
dos como ciertos los hecho^ consignados en la sentencia se co
mete error de derecho en l|á calificación >dq lasrocineunstancias 
atenuantes ó en la designación del gradó^fe ía pena impuesta 
en virtud de aquella apreciación:

; Considerando qué l'á'concurrencia de dos ó más circunstan
cias aten uantes produce,^eféctos..diverso&>pai^..ia,^UoaGÍon •de'"-
lapena, según sean ó na:muy calificadas, con, arreglo á lo  pre
venido en el núm. 5.° déhart. 8  ̂ derCódigo pefel- , ■ .

CoriS^rando qtie' el: héého dé habéf intentado Carlosr,Sa--- 
lado Rbiñkn arrancar;á!M¿riuet dé’ lós Ríos el ahtifázíque* 11̂ -: 
vaha pdáshj con el trájé.de inujér qué vestía en u a d ¿  de Rar- 

' naval Hb'tué insultó di úL procesado qué ’íba' apompa»-1. 
ñándolJl;y H n ; cuanfe.id  ihfiriése 'ásí ühá ofensa por su coin-»-. 
cideúcikfer;, ilr juntos; no érá ‘•motivó rácibñaV dé‘provocación.

‘ suficiente pjara que, sin mediár'ótrá cáüsá' niás grave comq la.í 
que 'en' seguida tu vq' lugar, sé pr'opásásé á ’ acometer y herir,- 
mortalmente ial referido: ja lado, y por consécuénciat ta l h ech o -  
no debe ser apreciado'cómoi éircuhstahciá atéhúáiite muy cali
ficada:...

com p letam en te  infunda;dq:'.¿| • . j -
7.® E l art.-18^ d el ñ u ey o  p.Ódigo, porque e l á p t p f e  

se im ie ñ to 'e x t in g u e  la  responsabilida/i^ penal|dei;;lps  
dores y de lo s  te s t ig o s  falso^^itipi o b sta n te  |i^ íe ^ is liq .:n ]h g ^  
de la s cau sa s q ú e /é l  c i t a d o p e s f q  q&»no 
com p ren d erse  lo s  m e n c io n a d o s ’̂ e litó s  en  é l p recitadó defe^tqi 
de ariih istia: > ' 7 í  ’ Ia'

8.® L o s artÍQulsOS 33^i 339,340 y p ar
que so b reseíd a  cau sa  n o  podrán ser  pers^eguíd¿dp^íjq]qe?.en  
e lla  h a n  d ep ú éstó  q f e ' f a l s e d a d ,  n i tam p oco  p ó fe ^ ^ fo rm a rle  
cau sa  á lo s  ,^ i |u ^ ía 4 ó f : e s ‘q u e  h an  p r e 9 e n t^ o ^ ^ ^ ,; fe sV i^  
so s , n i ejercitárséT á  acijión de ca lu m n ia , b ú sa fe f in fe « d ís fe e s ÍQ

9. El art. 470 dehp.ófegp penal, porque 
breseimiento los palumhládpres. quedan exentos dejlQ& pépai 
á pesar de no haber p ij^ a ^ '^ h p c h o  imputado, y \a |a r |M r h Í  
el cóntrário . plenamente: feuiqsira^ su falsedad;p

40. E l  art. i 2  d e l  reg lq m eq jo í provisionar^ráfj^^;^^^^  
tracion  de j u s t ic ia , pofqúé.,el:sbbreaeinüenio7priva7^lQS^p^  
sad os del d erech o  que le s .'p fp ^ a  d ich o  aJ'tículo’ respecfq,^¡qp^¡; 
n o  podrá p r iv á rse le s  , im p e d írse le s  n i'  coartárseles n in gpn p . fe ?  
io s  m ed io s  de d e fe n sa , ib c u a l su ced er ía  s i se  le s  privara  d é l a '

y publicadas _
)P(|r*el,Excmo. Sr. D. Manuel Almonac.í y Mora, Magistrado del 
"TribunalSupremo, estándose celebrando audiencia pública eir 
su Sala tercera el día de hoy, fe  que certifico como Secretario
Rfelator de la misma, ; , ...................

Madrid dé Eiiéro de i871.=L iceneiado Jasé María Pan- 
toja. -  ̂ .vv. V  ̂ ' ':.;7<!'.ni:

i E n la villa de Madrid  ̂á ¿4 de Enero d a i8 7 i , en e l  recurso 
dé casación por infraccioníde ley que. ante Nos pendei inter
puesto por el Ministerio fiscal contra la.sentencia pronunciada 
pór la^Sala segunda-de la Audiencia de Sevilla en causa>seguida 
por el Juzgado de primera instancia yde 'SaMúcar la Mayor a  
Francisco Campos Fernandez por homicidio de Cárlos Salado 
Román:

1 Resultando que en la tarde del S7 de Febrero de: 1870, yendo 
elj procesado en iinion de Manuel deJos.Eios, disfrazado este de 
mujer por ser dia de Carnaval; y encontrándose en la calle dej 
Hbepital de la villa de IJmbrete con Cárlos Salada Rom any otros * 
convecinos suyos, el Salado empezó,áinsultar.aíRioé) queriendo 

;afeancarie el antifaz,y dando por último de bofetadas a l proce-1  
h feo ; el cu a l, no.queriendo sufrir más^aquellos insultos y goL i■ 
pfe,*sacó un cuchillo; y,dando con él.un golpe-en él costado iz
quierdo ál .Carlos felado/ de causó la desion grave de que falle
ció á las pocas horas:

Resultando que practicada la autopsia dcí cadáver,: déclara- 
rén io s .Facultativos haber encontrado solamente en:su hábito  ̂
e?:teribr úna lesión qomo de una pulgada de: lóngitud, situada- 
entre fe; cuarta y quinta costilla verdaderas, en la región ante
rior; despecho,,que* penetraba hasta.la cavidad pectoral, le s io - : 
nanfe; ©! pulmón derecho, que fué la.caúsa de su* próximai

Considerando que habiendo dado el repetido Cárlos Román 
yariasbofefedasi al; procesadla acto continuo del anterior in
sulto inferido á su compañero , esta ofensa reiterada debió ha
ber producidcuan.. elAnwaao-dol que»así-S8«vei€i«ul4rafed«fei^^ 
blico  ̂un movimiento natural de ira, con el vehemente deseo de 
Vindicarse instantáneamente de aquella grave provocación, que 
nô  puede ménos de constituir u^a| cfecuiistancia atenuante de 
las más calificadas:

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar uno y  
otro hecfe)..caino-Mos-circunataneias~do-atenuaeiun--de-diverso- 
Órdenjy ámbas muy calificadas, y al imponer al procesfeo la^ 
pena inmediata inferior an* grado áda*señalada’por ik f é f  áTdéÚ 
lito cometido, ha infringido la citada regla 5.*̂ ded art. 8  ̂ dfl . 
CódigPí con relación á- los números'4.® y h .’ del 
. .  tañíamos que debemos decto
recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal, y casa- • 
mpa y .anulamos la senteríeia pronunciada por la Sala segunda 
delá'^AÚdlencia de Sevilla; reclámese de la misma la causa
original para los ,efectos del art. 41 de la predichaley.,,,.,. _
. Así' por esiE m ü S rá  sehtehciá? que se publicará en la G a c e t a  

DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efectcriás copias necesarias, lo pronunciamos^ mandamos y fir- 

f: piamos J~Sebastian. Gojymtób:>Éaiiúm?;^FasfeúálíRayarri.===Ma- 
?8íiuel Mfeía daBasualdo.?=MigueLZomlla^^ltafieiBco P uget.=  
_^n.tQmó^ V aldés.=Prancisco Armesto. 
p̂ : Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
él Excnio.* Sr:̂  D.' Fráhcíáéo' AfíñéstÓ, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándqse celebrauda^aj^ienm^ su Sala
tercera e l dia de hoy, dé güé^ c e m fe  como fecretario Relator

;: Mad;cid.
Pan toja.

de Enero de :>48!H.̂  H-̂ ‘?Hábnciádh:7Josó*cMto^

iniNISTERZanOte'sSTiLDO.
er?|>

fjtesuitando que recibida la indagatoria al proeesadoj maúi¡-i 
-Tástb? el hecho tal como queda referido,; añadiendo no haber te^- 
 ̂nido intención de causar todo el mal que .produjo, lo cual no se 
"h^ il^nfirmadj) por i ningjum otro dato del sumario, aunque los 
;téstígos presenciales convienen enihts circunstancias todas'deL 
l sficeso’ tales como tuvo lugar y?,según, lo. refiere e l procesado:
; i Resultando que el JhfP!: de primera inotáncia dictó sentencia,
V pbr fe  que, considerando,áiFrancisco Campos autor ponprueba 
sey ifen to’del hpmicfeio de Cárlos Salado, con las circunstancias 
j aíepuantes de provoeacionlnhacdiata y de; haber obrado, en vín- -̂ 

dfcfeiom próxima de una ofensagraveAy »  agravante,
; cbndenó al procesado A fe pena: de años de-reclusión tenoqio-' 
■ ral «, ¿on’sus accesorias correspondientes-, sujeción á fe vigilaní-* 
t efe de la Autoridad por el tiempo de la condena. ,y otroi tanto, 

másfdesde ei cumplimiento deíaquelfe , abono de 30O>escudos 
? al padre del finado y pago de las costas y  gastos del Juicio: * '
' : Resultando qué la Sala sentenciadoráf aceptando la relación. 
‘de fes;hechos consignafesen:f e  consultada.y . deplairando que

Xi, .I,.... l .  ...o  rt/-\n  cff i + n  í O , a l  i flT» n  O rl ATin i rt 1 /I  i 1 í

Jc|a, condenó a l  procesado en la pena de nueve, años. feíprisiOíU 
ífeayqr, qon sus accesorias, indemnización y pagoi de-costas, 
í ¡ Kcsuítando que con tira, esta sen te ncia-interpuso en :'tiíempolíí: 
¡fdrmaiel Minisferio fiscal recurso de casación por kifd?aCeion?de; 
ílfeffeíégapdo que se habia cometido error en la; calificacion'?dS: 
ílás circunstancias atenuantes, einfringídose a.síias-regfes:%.“ 
délq^ttfiá y él árt.4i9. párrafo segundo del Códigó penalnyigeñté; 
sfpúéstp. que se con ideraban como dos circunstancfes attB̂  
nuantes lo que'en realidad era una sola:

I ; , . Subsecretaría^
D e s p a c lu o s  t e le g r á f ic o s » •

H e r l t ñ  9, a la s  once y cinm eñta  y:M ÍSr[minuta^r^l^  
ñaua', Madrid id., á la una y ocho minutos de la tarde.—A la 
Eknbajada de f e  ^Confederación -de . fea Aiemaniav del Norte.— 
Madrid: : - ’ •

: «Oficial.—B o a s s o g ia e  8 de Febrero.—Tresekow manifiesta 
que los fuertes áíto y bajo Perches, cerca de Belfort, se tomaron 
por asalto en el dia de hoy.=M inistro de Negocios Extranjeros.»

B e r li f i i .9  de Febrero, á Ms doce y  cuarenta m inutos de,fe  
m añana\ M adrid á las tres' ŷ< quince minutos déla  tarde:— 
A la.*^Embajada de la  Alemania ^del Norte* en Madrid: 

i wOñcial.-- V é r s a l l é s  9 de Febréro.—Los fuertes del alto 
Pérchés, cerca de Belfort, han sido ocupados el 8 por nuestras 
tropas. . , , ' ' '

La. entrega de.las. piezas y d e ‘fes^armas del ejército de París 
ha comenzado el 7.=M inistro de Negocios Extranjeros.» ’

Sección %é>loŝ ’Ásuntos comerciales, ^

El Cónsul de España en Odessa dice a este Ministerio con 
fecha 3 i dé Diciembre último lo qúé s i^ u e:' ‘ '

«La extraordinaria ac.tividfe q'ue desde Setiéfebre, anterior 
venia ofreciendo en esfe .;mercado la exportación de granos ha 
disminuido considerabjemenfte.én el mes .actual.

La cantidad de. trigo extraída durante-da primera quincena 
llégó sin embargo*A 3SO.6O0heétóiitpos,, no habiendo comen
zado A  sentirse 1a paralfeacfen hastAfoA'p^^̂  ̂ fese-
gundaji*cn la cu a iéh ó  sefefefe^on fe s  operaciones.para-In^Éi- ’. 
térra?’b'óñsistentes, eu.8(lM)0O'hé6tólitrQS de- dicho artícuíd. '̂

A pesar de esto, fe s  precios se mantienen firmes y, sc^ ' 
iguales á  los de fe cotización de..Ffeyfenihi:e;., seg^n.fepal¿ff^^í 
en el';bofel^n adjunto. j l /  A

La.calma en.que Vúeivéíáííentrar.elm ercado d e

fes réniésas del interior á coñsecueincia- del pfeL¿tf^p[:,fe dea ?
que apte fe éivielrtuaUdad ,dé q . u e m M e f e  el Mar

]%fiB®'tvá. siendo cadabvé^'iflás^reducido -elm úiAéi^d^hnqués
■ ,  ̂ j. L> i/T  vó f?í ’̂ >.mercantes que concurren a estp púerrcr. *'

Él termómetro de 'RÍeáumuf nfer'Cj l̂jAqfyqr^h l̂fA 4̂  grar 
dóSfbago O, cuya, temperatura basta para, produnimfe solidifica
ción del agua salada. Así es que déS(i§Ú®JMltiñia|‘Semaná tódó ' 
eí perímetro de la rada se encuentra cobf^rtp défena c^pa de. 
hielo,.accesible todavía al pasa de las'háves,^ y comi^uzaeA* 
verse yá en alta mar la s  evaporaciones qua:preceden á.íempre' 
á la congelación.
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Co n su la d o  d e  E s p a ñ a  e n . Od e s s a .— M e s  d e , D ic ie u b b e  m  1870.— Boletín de los precios á que se vendiéronlos cerea^ 
les en dicha p la za  durante el referido mes.

CEREALES.

Trigo tiépno.—PoIoTiia. . ,  
Idem id.—-Bessarabia.. . . ,
Sandomirka.. , . . . . . . . . . .
Ghirka.—Odessa. 
Ideiru-^Cherson. . . . . . . . . .
Trigo duro. .
Centeno.. . . . . . . . . . . . . . . . .
M aíz..   ......... .......... ..
Cebada. . . . . . . . . . .  i . . .  i .
Avena. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Semilla de lin o .  ___ ___

C f J R i S O  C O R  H l l B  IV V E .

Medida 

de Rusia.

Tcbetwert. 
Idem. . . . .
Ideni.........
I de m. . . . .  
Idem . . . . .  
Id em .. . . .  
Idem . . . . .  
I d é m. . . . .  
Idem. . . . .  
Id em .. . . .  
Idem. . . . . ,

Equivalente 

en España á

210 litros 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
ídem . . . .  
Id e m .. . .  
I dem. . : .  
Id e m .. . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Idem. . . .

PRECIO ACTUAL

D el tchetwert. Del hectólitro.

Rublos. CopeliBS.

12
11
l l ‘SO

»
11
10
6‘50
6‘50
5

13

Pesetas. Cents.

21‘43
19‘67

19‘67 
17‘88 
11‘62 
11*62 

8‘94 
7‘60 

23*22

Idem precedente 
según 

el último boletín.

Pesetas. Cents.

21‘4B
19*67
20*56

18*78
17*88
11*62
11*62

8*94
7*60

23*22

Tendencia 

dél eúrsó.

Flrrtie.
Idém.
Idem.
Idéní.
Idem.
Ideni.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Recargo sobre el curso corriente f  ara la e¿eportacion.

GEIREALES.

Trigó*—P esetas.. 

Las demás ciases.

Derechos de salida Gastos comerciales
destínados,á la cons y de embarque sin
trucción del poerto. el seguro.

Por hectólitro. Por hectólitro.

0*09 P 70 ,

0*07 . , i ‘40 ' .

FLETES POR HECTOLITROS.

Para Marsella.

.3*25

2*9 0 '

Para Inglaterra.'

4

3*75

SX!Íe>ÓRTAtílOM.

i'i I Paira MarselIa..~Heétólitrosü

‘  ̂; "tplTAtV. . . . . . . . . . . .

Existef¿€igs en depósüos. . . . ,

iié.ooo
289.600

399.600.

700.400

Los demás cereales.

16.800
58.000

74,800

120,000

TOTAL.

126.800' 
847.600

474.400

820.40Ó

CamRíos.—Lóndres: 7 rublns 031copékes por libra festerliña, á 90 dias. 
Odessa 31 de Diciembre de 1870.=E I C ónsul, Jesús Gutiérrez.»

M IN IS T E R IO  D E  ^A G IE N D A . , .

Bireccion general de Aduanas.
Circular,

Habiendo resuelto esta oficina general que las maderas para 
ebanistería en tablas y tablones se aforen por la partida 175 del 
A rancel, lo pongo en conocimiento de V.... á fin de que se 
aplique dicha resolución en los casos que ocurran en la Aduana 
de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1871.==Rafael P rieto.=Sr. Administrador de la Aduáúa de...

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIKltÉS BE PROPIOS Y PROYIÍlCIALES,— TOTiS POSTEll,ORES AL 2 DE OCTUBRE 
H E  1S58.

NUMERO 628.
C a r p e t a  de las re laciones de ifigrésos re a lim d o sp q r la sd o s  

terceras p a r te s  del HOpor AOO de bienes de Propios y  p ro 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en  adelan
te^.que exam inadas y aprobadas p o r  esta  Dirección general 
se rem iten  á la de la  Deuda pública p a ra  que \ en cum pli- 
m iento délo  dispuesto en el a r t. de l a l e y d e i ^  dé A b ril 
de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 
a n u a lá fm o r  dé las corporaciom s que á continuación  se ex
presan .

■iUElO
de

éfd en .
CORPORACIONES.

MBS Y AÑO
á q u e  p e r te n e ce n  

l a s  r e la c io n e s .

IMPORTB
en  

Bs. Cénts.

s i m
81504
81505
81506
81507

81508
81509
81510
81511
81512

81513
81514
81515
81516
81517

'íí If-

PROVINCIA DE SEGOyiA.
Ayuntamiento de Rio- 

frio de R ia za .i.;
Idem de id   .
Idem de Ribota.........

de R iahuelas..
Idém de id ............... ..
Idem dé Riaguas de Sí 

BartóIbihé..V.'.. . . ,  
Idem de id , . . . . .
IdemdeIteMi a. . . . l !  
Idem de Sftoramenia. 
Idem dé id .  J ,;

A y llo n ...
Idem de i d . ¡  
Idem de Samboaiv/. . .  
Idem de Sangarcía ‘ . .  
Idem de i d . . . . . . . V . . .
Idem de Sáuííúilló'd^

Cabezas.........
Idem de id . i .
Idem de Santo Tomé 
. dpi P u e r t o . . ■ 
Idem áe San Pedrb áé 
< Gaillos—  
íde?^ de San Miguel de

Be;ppuy    ..................
Oí«fn Weiñ decanta Marta . .
81523 Idem de id .   .........
81524 Idem de Sebuloor.........

, Mayo 1864............. 619*30 81552
Setiembre id......... 98*14 81553
Idem id .................. 74*67 81554
Junio id.................. 752*53 81555

n
Diciembre id ___ 454*40

81556
. MarzdT id ................ 163*73
. < Abril 4d............... .. 144*05 ; 81557

Marzo i d . . . . . . .  * 338*13 81558
í* Idem 14. . . ........... 146*67 81559

Setiembre, id......... 32*43 81560
le'" 81561
, Junio i d . . , . 3.845*$3 $1562

Octubre id . . .V. . 2.457*59 81563

815
815

Ju n io id ..
Abril i d. .
Agostó id. . . ; , ' . . .

Abril id . .___
Octubre i d, . , . i ¿ í

piciembre i d . . .

Idem id...............

37*33 
: 1.050*67 

1.125*33

" 6.705‘6S 
: 14344*53

T.S4íe‘66

Idem id.................
Marzo id ...............
Abril i d . . . . . . . . ,
Diciembre i d . . . .

374*33 
880*08 
84¡0*59' 

1;4 02*39

HÚMERO.-,
dé

órden.

81525

81526
81527

81528
81529
81530
81531

81532 
81583 
81534 
81585 
81536
81587

81588
81539

81540
81541

81542
81543
81544
81545
81546
81547
81548
81549

81550
81551

,*’- ' G-:{* ''vi'' íiíenyíi
CORPORACIONES'

lá's relaciones.
en^

R’s' Céntá.

$1564

81565
81566

81567
81568
81569

81570
81571
81572
81573
81574
81575

Ayuntamiento de Ser-
racin. .............

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Santa María de 

Ni eva. . . . . . . . . . . .  , ,  '
rdém de i d .  ........... ‘. . .
Idem de i d   ......... : . . '
Idem de i d .    .............
Idem de San ‘Martin y

M udrian .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . ¿  
Idem de id . . . .  . . . .  . . . 
Idem de id . . . .  *. ;  ̂. .
Idem de i d . . . ; . . . . . . .
Idem defSanto Domingo

de Pi r ó n . . .  . . __ _ _
Idem de id  ....................
Idem de San Cristóbal

dé la Vega .      ____*
Idem de id         .
Idem de San Cristóbal 

deCuél l ar . . . . . .  ,
Idem de id  .
Idem de Sepúlveda. . . .
Idem de id   _____ ___
Idem de i d . . . . . .  . 7 . . .
Idem de i d . ....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Sigueró. . . . . .
Idem de Soto de Sepúl-^ 

v e d a . . . 
Idem de i d . . . . . . . . . .  .
Idem de Sot i l l o. . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Sotosalvos. . . .
Idem de ; Tabanera la

Lu e n g a . . . . . . . . ____
Idem de Tabanera del

Monte    ............... ....
Idem de Tabladillo.. . .
Idem de id .  .................
Idem de id J ...................
Idem deTrescasas.........
Idem de Torreadrada.. .  
Idem de TorreigleBias.
Idemde Tolocirio.........
Idem de Torrecilla dél

P lnár..  ...........'___
Ideni de i d ¡ .  .
Ideni de Torrecaballe-

r o s . . .; . .  V ..................
Idem de id. . .................
Idem dé id . . ............. ..
Id  em  d e T e j ar e s d e 

Fuentidueña.

Idem de id . ...........
Idem de id .............
Idem de U rueña..  
Idem de V alidado.

Abril 1 8 6 4 . . . . . .  39*47
Agosto i d . . . . . . . .  960*05

Enero id ................ 266*67
Marzo i d .  ...........  ' 176
Junio id 9.818*66
Diciembre i d . . . .7 485*32

Febrero i d . . . .
Mayo rd". _
Junio id ’
Agosto i d . . , .
Octubre id___
Diciembre id .

Marzo id . . . . .  
Junio id...........

Mayo id . .........
piciembre id .. 
Febrero i d . . .

Mayo i dl \ . . . .  
Febrero i d. . . .  
Marzo id . . . . .  
Setiembre id .. 
Octubre i d . . .  
Noviembre id . 
Abril id. . . . . .

195*21 
1.709*87 
' 320*'  ̂

.12.654*93 
" 698*67 

195*19

89844'
298*87

31.793*34
294*40
166*40

3.226*67
860*26

11.192T9
3.682*53
2.845^33
5.338*67

54*03

Agosto i d . . . . .  . .  38*40
Diciembre i d . . . .  194*13
Marzo id     , 122*67
Abril i d .  . . . .  82
Junio i d . . . . . . . . .  213*87
Idem id    11.114*13

Diciembre id. . , .  .> 101*33

Junio id— . . . * .  1.066*67
Marzo i d . . . . . . . .  7*47
Abril id   ' ‘ 1.440
Mayo id.................  562*67
N oviem breid. . . .  293*33
Agosto id   245*87
Diciembre id . . . .  6.585*97
Junio id—  . . . . .  1.867*20

Enero id .........
Diciembre i d .

Mayo id........
Junio id........
Setiembre id.

Marzo id .

101*33
741*33

37*3$
33*07

1^3*20

144*53
. Nóviembre id. . . . ' 224

. . .  Marzo id . ............. 33.083*73

. .  * Abr i l l d . . , . . . . . . 1.226*66

. Dicienlbre id . .  . . 50.656
1.084*80
1.210*67

' NÚMERój'
de CORPORACIONES.

órden. • ■ ^

81576 Ayuntamientó de V a^ .
= H e la d o ,.. ____. . . ,v

31577 , Idem de i d , . . . . . ; . . . . .  
Í8Í578 Idem de V alvieja ... ^ . 
:81579 Idem de Valtiendas.. . .
81580 , Idem de V aldevarnes..
81581 ídem de Valdevacas de

Montojo . .  . . . . . . . . . .

81582 Idem .de -Valle de Ta
b la d i l l o ,  ...........

58I083 Idem de Valdesimonte. 
¡81584 Idem de id . - í .
31585 . Idem de id. . . . . . . -----
81586 Idem de Valleruela de

Pedraza •
81587 . Idem de id       .........
:81588 , ídem de id . . . .  1------   ,
:8Í589 Idem.cde id . , .     .........
8Í590", ídem  de Valleruela de
, ' ' Sepúlveda . . .
81591 Idem de id   .
81592 •: Idem-de i d . ¿ .
81593 Idém de id .................... .
81594 Idem de Valdevacas y

el Guijar......................
81595 .Idem de Vegas de Ma

tute .............................
81596 Idem dé id .......................
81597 Idem de id. . , . , . . . . . ,  *.
81598 Idem de id........................
81599 Idena dé id. . - . , . , ...........
81600 Idém de Vegafrm., . . . .
81601 Idem de id .
81602 ’ Idem de^yel^lqsiüo.j., • .

' 8160$ Jd em ^ d eyeu tosiila .... .
81^04 ; ídéní de V illacastin .. .
816Ó5  ̂ Idem d,e id ..................... ..

‘ 81606 Idem de i d .   ......... ..
81607 Idem de,id,>^.
$1608 Idem dp id  - ...........
$1609 Idem dé Villosláda*. 
81610, Iderii.d,^,^yillaverde de 
i 7 . . . .  M p r i t é j o , . ^
81611 , tdém 'dé i d ... y ^
81612 ,Idem de..ViHar .de .So,-.

8161$, Idem ^e~^íiieguiíÍQ, ,
' 81614 Idem de 1(1^...........   ,

8161g, Idem d€̂  Vjllalyill^ de 
\ J^onlejo! • ......................

Madrid ,4i de'^Ipneró -de 1871 .= 
Cancio Villa-amiL:

MES Y ANO
á que pertenecén  

las relaciones.

IMPORTE
en

Bs. Cénts.

Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  6.021*92
Setiembre id   213*33
Junió id .. i . .  . . . . .  1.653*33
Marzo • • * 5$3‘83
Qctju&e idV.. . .  • •

Setiembre id. .> . .  ' 54*40

Diciembre id. . . . .  480*53
Abril id. . . .  . 7 . .  • 486*67
Novi embre i d . . . .  56*53 
Diciembre id   130*40

Abril i d. . 5 4 0 * 2 7  
Junio id.. . 80
Agosto i d .   -----  23*20
Octubre i d . . . . . .  2.679*47

Marzo jd . . . . . . . .  107*20
Setiembre id* • . •  ̂.280*54
Octubre id  128*26
piciembre id. . . . .  : H S ‘63

Abril id . .    5.386*67

Junio i d   . . .  8.747*73
Agosto id      108*27
Setiembre id  5.276*80
Octubre i d . . . . . .  7.439*47

-Diciembre id— . 1.813*33
Marzo id . — . . . .  109*33
Octubre id . . .  . . . 53*33
Diciembre id , 461*06
Idem id . . . . . . . . . .  , 59*73
Mayo i d . . . . . . . 2.é74'67
Junio. id. . . . . . . . .  3.421*34
Agosto id. .; . . . . . . ’ 550 40
Setiembre i d . . . .  . 1.663*25 
Octubre Id . ^. . .  • 1.120
Idem i d . . . . . . . . .  19.493*33

Ago^tp i d . . . . .  j , 80*32
Pctuére id . . . : . .  24

Mayo i d . . . . . .
Ídemidí^. . . . . . . .  . -3^842*67
pipieinbrp Id;. . . .  82 ,

Ó.ctubre iid.. . . . . . .  148*88
:̂ E1 Director general, Mariano

Dirección genéral de Contribuciones.
< TrascujfridQvCop exce,sp el plazo señalado en el real decreto 

dé 28 4^ él fallecimiento del último
¿arQÚ.. Sin que el in -

mediaíptSiScp^Or^há^  ̂ PÍ>^p^q,l^ decíaráéion .ijpórtuha en su 
TavórVse anÚncfe por primera vezvl^ vacante déPékpresado^ tí
tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y  satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondán 
en él término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley  ̂

i Madrid'8 de Febrero de 1871.==E1 Pirector. general, Juan 
García dé Torres. ; , ,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiépdip^e extraviado un, resguardo talonario de un depó

sito nécesarÁO» feéhaw8,de Julio de. 1869, asceñde-nte ár500 pe- 
sétaSi^ominaíá^ en .una obligación del Estado.por'ferro-carriles, 
yÍséj%éí.í¿loíCQ¿iÍpé números 63,700' de entrada y 11.518 del re- 
gís^p deduéci^jpéion, se. previene ála,persona en cuyo poder se 
hálíe qué lo presente en esta Caja general, establecida en el ediíi- 
j'cio del Ministerioi de Hacienda; bajo el supuesto de que están to -  
’madasIaspréQaucipnes oportunas para que no se entregue el de
pósito, cuando corresponda, sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, 
a contar desdec ía publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sin,b^terld presentado.

Madrid 2¡6 de ]Enero de 1871.— El Director general, J. de' 
Escóriaza. ‘ ; ;

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  ‘de Jos interesados en presas inglesas de los años 

de i  804 y í 805, re clamadas en tiempo liábil con los ju s tificantes 
necesarios, y qm  se designan en  el art. 9.® de la instrucción  

i de 8 de Diciembre de 1869, á quiénes se le s . llama por el p re-  
; sente anuncio para que en el térm ino de ,tres m eses, á contar 
desde sú, publicación en ¡a G aceÍa , acudan al Departamento 
de Liquidación de estas oficinas,' acompañando los documentos 

.que acrediten su dereelib y personalidad; én la inteligencia  
‘ que pasado dicho término sin  verificarlo se declarará la  cadu

cidad, conforme ú  lo ‘ dispuesto erv el art. 23 de ¡a referida  
¡ instrucción. ' , '

in t e r e s a d o s  ó c u e n t a  y  r ie s g o .

Sres. Vienne y Lái^rpe.
I nteresados en' los j^astoé y sol- 

dadaá delbérgan^n Eduardo. 
p . Pascual San'ché^ ólSañchiz.; 
p. Mateo Má^av,
D. José RúñríÓ'Peréz.
E¡. Ventura,R ío s. ,
D. Miguel '' ; " :
La cofrádjá déNuestrá'Séñóta  

; del ̂ Rosario 'dé^-Chllé. - ' ‘ ;
D. Tóribip V^PL MánúáFLdrú- ' .

p . José Manuel Ugarle.
Sra. Víúda^dél Conde de Toürés. 
El. Fédrb'pó^éíá.
D. Jpan B éiach .
EÍ. Prudencio Balausétegui;'  ̂
p . Máníiél'éaballero. 
p. Francisco Castañeda. ‘
p . Francisco Móliná 'Máltélls. 
Ef. Júan Barrerá. /
D. Manuel Cea: 7 '  ̂ / '
P. Man uel José Saenz;' '
K. José Julián,db Piedra. 
Interesados en el seguro de 

2.000 ps. én' la fi^agata Ca- 
sualidad , ' •'

D. José Nadal y Campos.
D. José Indalecio González Lo- 

casa.
p .  Salvador Melendez.
D. Eulogio del Rosal ó Don 

Alónso.Modelp..
D. isidro Gélárz^,,
La casa Jimeñéz; Tejada, García 

y conip^rfíla.':,;
D, Ro^ue Bálinás.
D: Fráficiácé Prb’egoSo.
D. Júatf Antóííio de la  Viña. 

^Dj.L|f(m^ycardo. *

p;% ibuel Ayénd’año.
P/Fedro Ábeleyra.

'‘p . buenaventura Mai^có.,
7D.*, Joéé Serrano.
' P . Ildefonso Nuñez de^’Cástro. 
' D. Domingo José Peñilla.
'D; Domingo Santibañez.
Pona María Josefa'&éLacunza. 
D. José Ceballos Asus^herederos. 
Herederos de Doña Josefa Mq-  

Ijnar.
Idem de D. Francisco Vázquez 

Ucieda.
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D. Manuel Pombo.
D. Juan B.
Sres. Calzada y Milans.
D. José Francisco Mbrriau. 
Sres. Tirigal , Llevat y  coni- 

pañía.
D. Cristóbal Salbanacli y  com-
. panza. .
D. Tomás Puster.
Po jó se  P a scu a l P arod i.
D. Fráncisco Molist y Andreu. 
D, Manuel Codina y compañía.

D. Manuel del Palacio.
D. Francisco Barona,
D. Jerónimo Camps.
D. José Surmani y  Yiade.
D. Pedro Baliño. ^
B. José y  D. Antonio Porreras.
D. Ramón Carbonell.
D. José Antonio Cot.
D. Antonio Bringas.
D. José Ignacio Fomella.
D. Francisco Rivas y heredero.
D. Pedro Ariigas.
D. José Aribau y compañía. ,

Madrid 19 de Eneró de Í,8T i.==EI Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio Zapatería.==V." B.®=Ei Director general;, He- 
redia.

. Secretaria. ,  ̂ :
Por consecuencia del sorteo verifícado en 14 de- Diciembre 

último para la amortización de las obligaciones generales del 
Estado por feri*o-carriles de ^.000 rs., resultan amortizadas 4 á 
pesar de no haberse incluido en la relación; publicada eó la Gá.̂  
CETA del dia IS del mismo mesy las comprendidas en. las dece
nas siguientes: . ■ ^

r n ^ M i  al 69^.660
693.651 al 693.660
694.651 al 694.660 
6 9 p 5 i  al 696.6dQ _

Las precitadas obligaeionés fuerón emitidáá por virtud de 
órdenes expedidas en 1869 para pagos de trabajos practicados 
en el mismo año  ̂y  de eónsiguieñte con derecho á ser am orp- 
zadaS' en el de 1870; así éomd se advierte al público que la de
cena comprendida en la expresada G a c e t a  de 15.de Diciembre 
últin ío^ue abraza ílds núm ei^s 691.;651 á 660 no está incluida 
en el sorteo de qué se trata, en razón á que las obras por que se 
emitieron y las disposiciones que ordenaron la emisión corres
ponden :áda"jfechá* dé’1819; debiéndop ló tanto los tehedóres 
presentar al canje las obligaciones que abraza dicha décéná, 
pues que dó no verifícarlo sé Verián privados para lo sucesivo  
del béneficio de la amorti^^  ̂ toda vez que las terminaciones 
expresadas no han de entrar ya en suerte.

Asimismo deberáii presentar á canjear sus respectivas obli
gaciones para-evitarse todo perjuicio los que las posean cón 
iguales terminaciones, o sea de las decenas del 651 a l 660 e n '
todbslos millares dé l'a’s emitidas'en 1870. ' ' 1 ' ^

Madrid 13 de Epero de 1871.=^El Secretario, José María 
Maury.=V.*  ̂ B.®=E1 Director geriéraíl V Presidente, HerédM'

C on tad u ría  g e iá era l de la  B atida públic^^  ̂ . , ,

MES DE JULIO DE 1870. .
R e l a c ió n  de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 

estaU ecim iento-durante 'él referidlo mes por conMHí'ones y 
canjes de documentas de-, Ick Bfuda ,̂ con ^ p^ esion  dp> sus due
ños, nombres de íús qú é lo spreseh ia rdú ij dé íoé qih  ftan re
cogido los equivalentes (i). r -

 ̂ ' B¥oíí%é6 ‘ébN%8ditíÁDO.'  ̂ *
Carpeta número 138 de ínscripMónes nominativas dél 3 por 

100' diferido, convertida en inscripciones de consolidado, pre
sentada por D. SóterO.Fernandez Rúbin, y  están ekpedidás á 
D. Pedro José González de lós Rios: importe nominal reales 
vellón 40.000; recogido por dicho .Fernandez.

Id. id. 139 de inscripciones npm inativp  del 3 por 100 dife
rido v convertida en T -

sefa Biáúdihíbiút>bf1 
Andrés Gorrál, pór^éndbsp.'v' ^

Id.'id. 130 dé ihsCTip'tíiónéS n dél 3 'por íOQ.dífe-^}'
rido, convertida eii inscripcionés de Úbñsolldádp,^^réseíÍtáda 
por Doña Josefa Blandjn, eomq tulóra de' su 'Íííjp* méúBr^Dón' 
Pedro Miguel A n tía : importe nominal rs. Vn. 34.006; recogido 
por D. Andrés Corral, por endoso.

Id. id. 131 de inscripciones nominativas del 8 por 100 dife
rid o , convertida en insorlpciGnes de consolidado, presentada 
por Doña Josefa B landin, como tútóra de su hija menor Doña 
María del Carmen Antía: importemominal rs. vn. 96.000; re
cogido por D. Andrés Corral, por endoso. ;

Id.-id. 133 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones de consolidado , presentada 
por^D. Luán Québall , apoderado del hospital dúTrún : importe 
nominal-rs. vn. 168.000 ; j*ecogido por el apoderado.
' Id. id. 138 dp insQripciones nominativas de l -3 por 100 dife^ 
rido , convertida en inscripciones de consolidado, presentada 
por D. Manuel María Herrera, y están expedidas- al Seminario 
conciliar de Calahprrar; importe nom inal rs. vn. 9.600; reco
gido por dicho Herrera. ' . -

Id. id. 134 dé inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rid o , convertida en ünscripoioneg ■ de consolidado, presentada 
por D. Robustiano Boada, y están expedidas á la Junta de B e- 
ficencia dé la villa dé Durangó: impórte nominal rs.' vn. 60.900; 
recogido por dicho Boada.- ; ' ,

Id. id. 135 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido , convertida en inscripciones de consolidado, presentada 
por D. Robustiano Boada, y están expedidas á D. José Cañate 
Rodríguez, poseedor dé la capellanía fuñdadá porD. Pedro Gu
tiérrez de Carriaro, casa de niñas huérfanas de Medina-Sidonia, 
cofradía de Nuestra Señora de la Miserieórdiá de la - parroquial 
de San Sebastian de Madrid: importe nominal ré. vn. 377.908*03; ‘ 
recogido por dicho Boada.

Id. id. 136 de inscripcióhes nominativas del 3 por,100 dife
rido, convertida,en inscripciones de consolidado , presentada 
por D. Rbbusiiáno Bjóad .̂, y están expedidas á la casa de niños 
expósitos de Sevilla , memorias para dotes y  amas de cria de 
Agustín Herrero en  id. de id.., y  ai hospital de los niños expó
sitos de Ecija: importenominal ré. vn. 438.683*13; recogido por 
dicho Boada. ' í ; ' . i <

Id. id. 137 de inscripciones.nominativás dél 3'^píf l̂OO dife
rido, convertida en 'insorip9|ones dé -córisoíidado',.''p,resentadá 
por D. Feliciano dé Isla, apoderado de D. Felipe Segundó de 
Ondovilla,^ á favor d é la  Escuelas de'primera enseñanza estable
cida por dicho señor en  el pueblo de Villa Suso y su barrió 
del Prado: importe nominal rs. vn. 153.000; recogido por el: 
apoderado. " ' ‘.íJ > ■ > s j ,

Id. id. 13? de inseripcióúei;ñbmintó^ d el 3 ^or ^100 dife
rido:,, convertida én inscrijiblqíbéfc consolidado, presentada 
Por'D. ^Feliqijano de Isla, apoderáqpqel Ayuntamietíto del Valle 
de M ena:.importe,npm inal r s .' vq. ,¿09^800; recogido por el 
apoderado. „ • , : -

Id.,idi'C39>dedhscrip,ciones nominati\^aé del 3 por 400 dife
rido , cónvértida en inscripciones, dé tíotfsólidadó-, 'presentada 
por D. Cirilo B ahía, como apoderado de la Excma. Sra. Condesa 
de la Vega d e l Pozo; importe nominal rsj 61.400,; recogido 
por el apoderado;

Id. id. 140 dé inscripciones Nominativas del 8 por 100 dife
rido, convertida en irísdripciones, presentada pór" Di José Ló-

(1) Véanse la s 'G a c e ta s /d e  a n tea y er  y  a y er .

pez P o lin , apoderado del Ayuntamientp de Carmena: importe 
nominal rs. vn. 87.173*43; recogido por el apoderado.

Id. id. 143 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. Santos 
Fernandez de Córdoba por Doña Eloisa Mojados: importe no
minal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Fernandez.

Id. id. 144 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. José Mar
tínez, apoderado de la Junta de gobierno del hospital civil y 
misericprdia de la ciudad de San Sebastian: importe nominal 
reales vellón 139.300; recogido por el apoderado.

Id. id. 145 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por los Sres. Mar
tínez, Herrero y pqmpañía, y están expedidas á D. Martin 
Maypll y á D. Pedro José Bohet: importe nominal rs.vn. 30.30Q; 
recogido por dicho Martínez.

Id. id. 146 de inscripciones nominativas del 3 por 100 d ife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. José Mar
tínez y García, y están expedidas al Ayuntamiento de la villa  
de Rojas, provincia de B úrgos: impórte nominal rs. vn. 34.300; 
recogido por dicho Martínez.

Id. id. 147 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife- 
ñ d o , convertida en inscripciones, presentada por D. Manuel 
Miranda García, y están expedidas al Ayuntamiento de la villa 
de Yepes y á la  Juntamunicipal de Beneficencia de id.: importe 
nominal rs. vn, 190.603‘4 8 ; recogido por dicho Miranda.

Id. id. 148 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido,^ convertida en inscripciones, presentada por los señores 
prueta y Zuazubiscái*, y éstán expedidas á D. Eduardo Huelin 
y Rersig : importe noinioal rs. yn. 464.000, recogido por dicho 
Orueta.. ^

Id. id. 140 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, de Doña Dolores María Gar
cía Cornejo déla Torre : importe nominal rs. vn. 13.300 ; reco
gido por D. José de la Torre, por endoso. . ,

Id. id. 150 de inscripciones nominativas del 3 por 100 difó- 
rido, convertida en inscripciones, de Doña Serafina V ieto: iin^ 
porte nominal rs. vn. 76.000; recogido por dicha Vieto.

Carpetas números 151 y 153 dé inscripciones nominativas 
del 3 por 100 diferido, con vertidas en inscripciones, pfesóhtádas 
por Domingo Lúeio R ü iz; apóderadq del hospital de Santa 
María de Esguevá dé" Valládolid: imiî ^̂  nominal ' respéctiva- 
mente rs. vn. 331:960*34 y  13.000 ; recogido por el ápodei*ado.

 ̂ «Carpeta núm. 153 dé inseripcibnes nominativa^ del 3 por 100 
diferido, convertida en inscripciones, presentada por D-^Félix 
Jiíartinez de Azcoitia; apoderado de D. Joaquín María Domenech 
y D. Segundo Martin Garniago, h o y ; Doña Nicbfásaly <Dbñá Já- 
coba Carniago y Agramontels: importe nominal rs. vn. 11.800;

’ recogido por el apoderado.
Id. id. 154 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife

rido , convertida en inscripciones,, présent^d^por D. Félix Mar
tínez de Azcbitia, apoderado-dél hóspi tai de iSan MiJlan y de 
los Palmeros de la villa de Amusco , hospital del Buen Suceso 
de la Coruña,^ á cargo .de la Jun.ta . municipal de Beneíicencia; 
D. Ramón Sa^dó^^éottíb |)áét0 í*ésé¿váda"á su'innlé suce- 
sbr, iy memoria ifundadápara dotación dé Maestros de primeras 
letrasvde ja?villa deA m úséó por D.Matías de. la Vega: importe 
nominal rs. vn. 307.868*36; recogido por el apoderado.

Id.,id. 155 de.inscripeioñes nominativas del 3 por 100 diferi
do, convertida en inscripciones, presentada por D. Manuel Mas- 
sani, apoderado de D. José Liaño y Barriga: importe nominal 
reales vellón 373 548‘34; recogido por el apoderadoi

Id. id. 158 de inscripciones nominativas del 8 por 100 dife
rido , convertida en inscripciones, de D. Javier Echagüe, y  
presentó D. Joaquín Echagüe y Berindan, apoderado de dicho 
señor: importe nom inal rs. vn. 796.000; recogido por D. Rafael 

, Echagüe, pórcírdoso. ; ' ’ ‘ ¡ '
, f M.ldrl'^507lerTnscrípctünes^irominutiva'§'de1"3~pórlt)O difé- 
,r|do, convertida, eurinséripciones, presentada p̂or p., Juan Ma
nuel Suarez, apoderado dé Dóñá Casildá Alzaga; impbríe nom i- 
niil rs. vn. 47.400; receñido por el apódérádo. ' ' ' ' ■

Id. id. 160 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D .' Manuel 
Sanz, apoderado de Doña María Concepción Martinez Ariza, po- 
séedora del patronato real de legos fundado por D. Diego Paez 
dé la Fuente t importe : nominal rs. vñ. 33.635; recqgidq por el 
apoderado. .'n 

; Jd. id. 161 de inscripciones nominativas del 3 por ICO dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. Manuel 
Aedo, y  está expedida al mayorazgo fundado en Cádiz por Don 
Antonio Pardo Figúeroa: importe nominal rs. vn. 36.141*18; re
cogido por D. Joaquín Aedo, por endoso.

Id. id. 163 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. Antonio 
Serna por las Escuelas Pías .de San Fernando de Madrid: im
porte nominal rs.; vn. 59.000; recogido, por dicho Serna.

Id. id. 163 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por ,D. Antonio 
Serna por dicho colegio y  por el de Villacarriedo: importe no
minal rs. vn. 108.911*17; recogido por dicho Serna.

Id. id. 164 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife- 
ridOj convertida en inscripciones, de D. Manuel Joaquín Pascual: 
importe nominal rs. vn. 31.800; recogido por el mismo.

Id. id. 165 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripciones, presentada por D. Antonio 
Perez, apoderado del Instituto provincial de Málaga: importe 
nbmiúal rs. vn. 8 .000; recogido por el apoderado.

Id. id. 167 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido# convertida en inscripciones, de D. Juan Cárlos Cardona: 
importe nominal rs; vn. 1.000.000; recogido por D. Manuel B. 
Rodríguez, por endosó.

. . Id. idw 168 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife - 
rido. Convertida en inscripción, presentada por los Sres. hijos y 
sobrinos de Goméz Acébo, y  están expedidas á D; Francisco 
González Camino: importe nominal rs. vn. 1.000.000; recogido 
por-dichos Acebo* ' a i

Id; id. 169 de inscripcionés nominativas del 8 por liOO dife - 
'rido, convertida en inscripción, presentada por D. Venancio de 
, Lángara, apoderado dé D. Diego íMaría de Urredui: importe no- 
lúinal rs.' vn.: 600.000; recogido por el apoderado.

. Id. id. 170 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida endnscripcion, presentada por D. José Fernán-^ 
dez Regáuste á nombre de Doña Irene González Bqvela :4m - 
pbrte nqmihaí rs. vn. Í90.800; recogido por,dicho Fernandez.

: Id. id. 171 de inscripciones:.nominativas del 3, por ,100 difq-? 
rido, convertida, en inscripciónpresentada póf D, Mdnuel,Ma,"r * 
ría de Villár,’ y están ex pedid as á D. Telesforo García, pastpr,:, 

dmpo'rle potnináj ,rs. vn. L538.0p0; recogido por bicho Villar.
, j Id. id. i t á  de inscripciones nominativas del .3 por 100;difeT 
rido, conyértida en inscripción , presentada por Doña Mercedes , 
Nuñez del Hinp, ,y está expedida al vínculo fundado,en: la ciur 
dad del Huerto de Santa María por D. Benito de Quesada: ina- 
porte nominal rs,. vn. 8.848*54; recogido por D. Enrique Asensi, , 
por endosQ. /

Id; id 173 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por D. Vicente E li-  
cés Nuñez por Doña Luisa de Labáyen, como tutqra y cura
dora de sus hijos menores Doña Juliana, Doña Luisa » D. Ma

nuel, Doña Dolores, 'P. Luis y D. José de Larrantegui, here
deros de Doña Nicolasa y Doña Juana Josefa de Ipina y Arce: 
importe nominal rs. vn. 37.300; recogido por dicho Ellees.

Id. id. 175 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por el Tesorero de 
la Caja general de Depósitos por D. Luis Page, Junta de Cari
dad de la parroquia de San Sebastian de esta corte, la villa de 
Brivíesca, Ayuntamiento de Santa María del Invierno en Búr
gos, hospital de San Sebastian de Badajoz, hospicio de idem. 
Doña Teresa Bastra, Doña María de la Concepción Roca, testa
mentaría de D. Isidoro Cano, herederos de D. Miguel Justo Dolz, 
hospital de Monserrat, D. Angel García de Loygorri, D. José 
Sanz Santa María, D. Robustiano Diez Jáuregui, D. Antonio  
Hernández, Doña Ana María de San Román y Doña Dionisia  
Olarilar: importe nominal rs. vn. 18.073.300; recogido por Don 
Luis Cuitarte.

Id. id. 176 de inscripciones nominativas del 8 por 100 dife-- 
rido ..convertida en inscripción, presentada por el Tesorero de 
la Caja general de Depósitos por D. Luis Page, real Junta de 
Caridad dé San Sebastian de esta corte, capellanía colativa fun
dada por D. Diego López, memorias de Doña María de Escobar, 
hospital, del R ey de Búrgos, id. de Nuestra Señora del Buen 
Suceso, memoria de D. Juan Gutiérrez, hospital de San Sebastian 
de Badajoz, Condado de C astilla, por D. Mateo de Eizaguirre, 
memorias fundadas por la Marquesa de Aytona, id. en la iglesia 
de San Nicolás de esta corte por D. Juan Herrera, real hospital 
de Monserrat, id. de hombres incurables, id. de Jesús N azpeno  
y de mujeres pobres, memorias y capellanías que fundó Don 
Cláudio de Cós en San Justo y P astor, hospital de Nuestra Se
ñora del Cármen, id. id. procedentes de las memorias de la Mar
quesa de Aytona, id. id. id. de W alter y Zapata, hospital de Nues
tra Señora del Cármen, procedentes de las memorias que fundó 
el Dr. Cornejo, id. id. de hombres incurables, id. id. del Rey en  
Toledo, id. de la Caridad de Vilíafranca, los pueblos de Pradillo 
y Sotelo, real patronato de las Descalzas Reales de esta corte, 
fundado por Doña Juana de A u str ia : importe nominal reales 
vellón 14.660.953*74; recogido por D. Luis Cuitarte.  ̂ ; •

Id. id. 177 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por D. Jerónimo 
González, y están expedidas al Excmo. Br. Conde Jerónimo Car
los Alberto BobOne: importe nominal rs. vn. 174.000; recogido 
por dicho González.

Id. id. 178 de inscripciones nominativas dél 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por D. Ricardo Gan- 
toya, V están expedidas á la memoria para Escuelas de Mar- 
cu ér. iriipóite nominal rs. vn. 387.004; recogido por dicho  
Gantoya. . . '

id .'id . 180 de inscripciones ñominátivas del 3 pOr 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por los Sres. Bayo, 
Mora y compañía, y están expedidas á Doña María del R ostóo  
donde y Soring, Doña Georgiiia Soring^  Orooke y D. Francisco 
C roóla-y Soriñg: importe noniinál rs. vn . 1^56.000: recogido 
por Di Donato G. Gamprllo, poí* endoso; : '

Id. id. 181 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido# convertida en inscripción, presentada por D. Miguel Aroca, 
apoderado dél hospitaí  ̂de*' Jcsúa Ntóarénó ? de Córdoba y  de 
lós Dolores ó San JácirítóMe Górdóbá : irnpórte nominal reales 
vellón 103.750*88; recogido por el apoderado.

; Id; id. 183 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida eri inscripción, presentada por D. Jorge Urquina, 
y están expedidas; al mayorazgo fundado en la villa de Haro 
por D. Pedro Ochoa Tejada y D. Benito Ubago, al id. en id. por 
D. Rodrigo de R iolasa: importe nominal rs. vn. 37.663*39; reco - 
gido por dicho Urquina.

Id. id. 184 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción, presentada por D. Marcelino 
Gómez, y  éstári expedidas á la pia memoria de las Escuelas de 
Caudete.y/Oanílpojfrobles, fundadas po.r D. Felip.e .Antonio Mar- 
-tihez de.iá  Matd:pmporte..nominal rs. yn. 38.314*54; recogido 
por d ich o ; Gómez.:

Id. id. 185 de ipscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida eñ, inscripción, presentada por D. Ciríaco Hur
tado y Quintana^ y están expedidas ál hospital de niños expósi
tos, Junta provincial de Beneficencia,,casa de expósitos , hos
pital de Santo Toiñás, Junta municipal de Beneficencia, hospital 
de Santa Ana, id. de convalecientes é id. de San Juan de Dios, 
todo en Málaga : importe nominal rs. vn., 1.741,531’38; recogido 
por dicho Hurtado. . .

Id. id. 188 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido, convertida en inscripción , presentada por D. Angel Apari
cio, y están expedidas á favor de hospital de San Lázaro y la 
Magdalena de Miranda de Ebro, capellanía fundada en la par
roquia de la villa; de Marruyes por D. Domingo González, la 
Junta de Beneficencia de Belorado, como representante del hos
pital de dicha villa: importe nominal rs.vn.  409.676*75; reco
gido por D. Melitón Mendoza, por endoso.

Id. id. 189 de inscripciones nominativas del 8 por 100 dife
rido, convertida efi inscripción, presentadapor D. Angel Apa
ricio, y están expedidas á favor de D. Antonio Puente: importe 
nominal rs. vn. 10.100; recogido por D. Meliton Mendoza, por 
endoso.

Id. id. 190 de inscripciones nominativas del 3 por 100 dife
rido , convertida en inscripción;, presentada por D. Francisco 
Aparicio Mendozai» como síndico del concurso llamado de los 
Castres y apoderajdo del Ayuntamiento de Gete: Importe no
minal rs. vn. 19.900; recogido por D. Meliton Mendoza, por 
endoso. *

Id. id. 191 de inscripción nominativa dél 3 píor 100 diferido, 
convertida en inscripción de consolidado, presentada por Don 
Francisco Aparicio Mendoza, como apoderado' sítidico del con
curso llamado de los Castros: importe nominal rs. vn. 36.083*33; 
recogido por D. Mpliton Mendoza, por endoso.

Id. id. 192 de inscripción nominativa del 3 por 100 diferido, 
convertida en inscripción de consolidado, presentada por Don 
Francisco Morale^ # en representíaciGn de su hijo D. Luis Mora
les y Ariz: importe nominal rs. Vn. 316.000; recogido por Don , 
Meliton Mendoza, ipor endoso. I ;

’í ' ’ f;i ■ ' í . . , . , . •
; FERRO-CARRILES.

. Carpeta núrae'í*o 11 de obligaciones genérales del Estado, 
convertida qn obligaciones, de y . Francisco Piquerap: iinpqrte 

\  nominal rs/yn . 8.000; recogido por el mismo. • ,
r Id. id. 13 de obligaciones generales dél E's.tódq/ éonyertida 

.,efa obligaciones, de los Sres. Cahen y Olavarríá: ímpqrté/nomi- 
/nial rs. vn. 30.000] recogido poriD. Alonso Fráde, por endoso.
; ' Id. id. 13 de opligaciones generales del gstadq^-convertida 
;ob obligaciones, dp D. Fernando'Soriano: importé ñqininal rea- 
des vellón 13.000 ;|recogido por el mismo:- '/' ' \

Id. id. 33 de carpeta provisiohal, convertida enj)bligaciones, 
presentada por el Tesorero Central por la üpmpañía concesio
naria del ferro-carril de Buitrón á  la ría Juan del Puer
to-.importe nominal rs. vn. IS.Oütf; recogido por D. Ramón Ga
llo , por endoso del Tesorero Central.

DEUDA nKL «PERSÓNÍL.
Carpeta número 337 de residuos, convertida en títulos, de 

D. Diego Fernandez Cano:Jmporte nominal rs. vn, 18.671*43; 
recogido por el mismo.
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Id. id.^38 de residuos, convertida en títu lo s , de D. Mánuel 
Angulo y Robló: importe nominal rs. vn. 40.004‘18; recogido 
por el mismo.

Id. id .^39 de resídúos, convertida eñ títulos, de: D. Métniiél 
Angulo y Robió: importe nonainal rs. vn. 36.147*44'; recogido 
por el mismo.

Madrid 11 de Enero de 1871.= J .  Nicolás de La Moneda.= 
V.*B.*==Heredia.

Departam ento de Liquidación  
de la  DíreGcion g en era l de la  Deuda p ü il ic a .

SECCION 4.®— NEGOCIADO

R el a c ió n  de los expedientes de los ramos qne se expresarán á 
continuación , en que han recaído acuerdos de este D eparta- 
menta que deben notificarse á los interesados; la cual se p u -  
blicay en cumplimiento de lo que dispone el art. ^4 de la in s
trucción de 8 de Diciembre de 1869, á fin de que se presenten  
á  firm ar el enterado en el plaí^o de tres meses que señala d i
cho articu lo; en la inteligencia de que no verificándolo^ se 
resolverá por la Junta lo que corresponda en el estado de in s
trucción que tengan los expedientes.

p r e s a s  in g l e s a s .
Interesada Doña Dolores Gorvea, apoderado D. Damian 

Fuertes.
TRATADOS.

Interesado el Cabildo catedral de Búrgos, apoderado Don 
Andrés Corral.

VITALICIOS.
Interesado D. Dionisio Antonio Yocar, apoderado D. Pedro 

Pascual Rodríguez.
Interesada Doña María Genoveva Calera y Ugalde, apoderado 

el anterior.
SlUlílNlSTROS.

Interesado D. Antonio Satorre, apoderado D. Agustín  
Aguirre.

Idéín' D. Juan Calvo y  Pántojo, apoderado D. José Pacñeco
\  . HABERES.

Interesado D. Bernardo A znar, apoderados. los Sres. Gó
mez y compañía.

Interesada Doña Jerónima, Agustino apoderado D. Pedro 
José Giral.

INDIFERENTE.
Interesado el Cabildo catedral de M urciaapoderado Don 

Victoriano Camarón Grande.
Madrid 6 de Enero de 1871.==E1 Jefe del Departamento de 

Liquidación vP» V., Gregorio Zapatería.=Y.® B.*=E1 Director 
general, Heredia.

R e l a c ió n  de los expedientes que á continuación se expresan, 
que han sido declarados caducados por acuerdos de la  Juntai 
en los meses que se expresarán; la que se publica en cumpli
m iento del art, i l  dé la ley de id  de Juíio de 1869^: del ' 
de la instrucción de S de Diciembre siguiente, p a ra  los 
efectos prevenidos en el art. i8  dé la misma ley y  dJ" de la re 
ferida instrucción.

p r e s a s  INGLESAS ANTERIORES’
Á 1808.

Cantidades. 

Reales v0óui

Fechas 
de, los acuerdos.

Interesados en el naufragio de la
r .... ). .. i

fragata Jaetnta . . . . . . . . . . . . . . . 163.740 27 Set. 1870.
D. Tomas Zaldívar......... ................. 8.300 Idem id.
D. Angel González.. ........................ 5.480 Idem id.
D. José Marchante........................... 120.000 Idem id.
D. Baltasar Casanueva................... 4.000 Idem id.
D. José Ignacio M oreno,............. . 1.976 Idem id.
D. J áirrie Gurza. . . . . . . . . . . . . . . . 6.520 Idem id.
Doña Josefa Be jarano. . . . . . . . . . 149.784 Idem id.
D. José de L am a................ .......... .. 16.800 11 Gct. id.
D. J. Gutiérrez..................... ............ 4.500 Idem id.
D. Antonio Ibarra y Salazar......... 80.000 Idem id.
D. José Nogüés.............. . . . . . . . . 7.000 Idem id.
B. Francisco B aroja,...................... 204.880 Idem id.
D- Gregorió Olmo . . . . . . . . . . . . . . •160000 : Idem id.
D. Francisco Hidalgo. . . . . . . . . . . 86.800 Idem id.
D. Jacintó Musita. .......................... 3.960 Idem id.
D. Pedro Fernandez B agu es.. 6.340 Idem id.
D. Domingo González Piñero. . . . 28.000 Idem id.
E l dueño del huqoe S am ander./. 210.800 Idem id.-
Sr. Duque de Monteleon. . .  . . . . . 100.000 2 Dic. 1870.
D. Cários Murillo y compañía.. . . 6.565 Idem id.
D. Miguel Rafael de Medina. . . . 40.000 6 id. ;
D. Pedro Antonio Aeevedo y Cal

derón. . .  ...................... ................. 60.000 Idem id.
D. Juan Antonio Cobian. . . . . . . . 44.000 Idem id.
D. Miguel Rafael Medina............... 40.000 Idem id.
D. Pedro Francisco de Ansa. . . . . s:ooo 2 id.
D. Miguel Matheu y hermanos. . . 57.318 Idem id..
D. Pedro de Eguiaga^. . . . . . . . . . 2.460 11 Oct. id.

• L ETR A S; LIBRANZAS &G.

D. Fermín Tastet y com pañía... . . 635.110 9 Dic. id.

-.PRÉSTAM OS.

D. José María González Ort iz. . . . 16.500 • Idem id.
D. Juan Antonio Vegas........... .... / 44.000 Idem id.
E l m ism ov ..;.’.* * ......................... 11.000 Idem id.
D. Bartolomé dé Avala................... 22.000 Idem id . '
D. Bernardo de laFeña D iez___ 44.000 Idem id.
D. José GenesL., . . . 11.000 Idem id.
Sres. M ariinez, Lárrad y compa

ñ ía ................................................... 34.333 13 id.

SUMINISTROS. ■- ;. _  . 

Ayuntamiento dcSañFmíriáhaó..  ̂ 1.143.472*65 23 id.
D. Pedro Rocafort.. . . .  . ; v . .- ^ 58.220‘59 29 id.
Ayuntamiento dePiioñaVpátrégí. 27.473*74 16 id.
D. José Balada.................... V i  , \  . » • • 27 id. '

VITALICIOS. ’ ,

Doña María Manuela B r a u ... ► .M ,--24.027; ^
' . ’l ' ' í > !

23 id;

-r̂  W.V/ uei uepariaiuenio,
P. V., Gregppxó Zapatería.=-V. Director general, H e-‘
rediá. * ■ • v .. .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro, ,

E l dia 11 del actual,: desde las diez de la mañana á laS dos 
de-la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón venoido-

en .31 de Diciembre último, cuyas carpetas se bailen señaladas 
con los números 164 ál 168. v ;

Madrid 9 de Febrero de 1871.—El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

in iN IS T E R IO  D £  X A  GO BERN AGIO INI

D irección  general de Beneficencia, Sanidaiáí ; 
y Establécimienios penales.

Con esta fecba se dice á los Gobernadores de las provincias 
marítimas que, habiéndose desarrollado la  viruela negra en Cette, 
sujeten á tres diás de-Observación a las procedencias de dicho 
punto que reúnan las condiciones del arti 30 de la' ley de Sá- 
nidad, y despidan pará lazareto súció á las que se ballén en 
otro caso.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conociniiénto^ 
del p ú b lic o .= = E l Director general ,■ José Peris y Valero.

M IN IS T E R IO  DE FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3.°—PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido ifñ- 
presas en Londres, y cuya introducción en España se autoriza  
á DM'^ j .  AUman, en conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 4í de Setiembre dé

Nociones de aplicación á los usos comunes de la vida. Un 
volumen en 8.® ’ •
; Madrid 8 de Febrero de 1871.==E1 Director general, Jiíap 

Valerá. ’ .' V ■ -r ■ ' . •' ^

N ota bibliográfica de las obras en castellano.y hebreo que han  ̂
sido im presas en Lóndres,,y cuya introducción en̂  España se, 
autoriza  á D, Ricardo Corfiel, en conforíuidad . con lo dis- 

 ̂ puesto en el decreto de A, de Setiembre de 1869:
Trescientos doce ejemplares del Nuevo Testamento; en espa

ñ o l,,en 8.°; su autor D. Cipriano Valera.;; 
i Veinticinóo de la Biblia, en hebreo,, en 8.® t ^
; Madrid 8 de Febrero de .i871.=-iEi Director gen era lJu am  

Valera.- : , .w. ■

ADMINISTRACION PROVÍÑCIAJL.

Gobierno de la  provinctá de Madrid.
D.,JoaquiniPrimo dé Rivera se uervirá^ personarse en estei 

Gobierno’y  Negociado que sé cita con e l fin de recoger un d0‘̂  * 
cumento que le interesa.

Madrid 9 de Febrero de 1871.*=^E1 Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

Números. NOMBRES.

m
143
14.4
145
146
147
148
149
150
151
m
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
16^ 
163

Agustina Ginés   _
Antonio J. Mesía. . . . . . .
Bartolomé Estéban.. .  ‘. . 
Cárlós Sancho. . . . . . . .
Fráncisco Moya. . . . .  .w
Francisco P. Rodriguéz 
Gonzalo Prat s . . . . . . . . . .
José Castilla   ____ . . . .
Juan R. García. . . . . . . .
José Martínez . . . . . . . . .
Miguel .San Martin.........
Manuel Longoria _
Manuel Solo . . . . .  . . . . .
Natalia A l c a i d e . . . . . .
Pedro Prats. . . . . . . . . . .
Pedro Ant oni o . . . . . . . .
Pedro M ontes.  .
Rafaela Avel l an. . . . . . .
Sagrario Muro. . . . . . . . .
Teiesforó Navarro. . .  .
Telesforo J. Castañeda. 
Teresa Sánchez. . . . . . . .

Destino.

Molinos.
Moralzarzal.
Guadaiajará.
San'Sebastian.
Málaga:
Godan.
Barcelona.
Escorial.
Moratalla.. ,
Albacete. ' '
Valladolid. ’
Oviedo.;
Trujillo.
Ciruelos.
Ll'obregat.
Teruel.
León.
V alencia,' '
Cáceres.
Móstoles.
Reinósa.
Zaragefí^aí

Madrid 9 de Febrero de 1871.==E1 Inspector J efe^ Juan Mo-. 
ratilla.;, .̂ - , . ;; . ■:

Admiñístjracion económica de ía  provincia de Castellón,
Habiendo sufrido extravío una carta de pago-de imposición: 

hecha en cóncepto de provisional para subastas en la -sucursal 
de la Cajaiído Depósitos de esta provincia en S5 de Junio de 1867 
por D. Francisco Franch R ibes, importante 80 escudos , ó sean- 
^00 pesetas, señalada con los números 47 de entrada y 94 del 
registro da inscripción, he acordado insertar el presente anun
cio, de conformidad con-lo dispuesto en el art.; 19 del regla-^' 
niento dé la;Caja .fecha;^9 de Diciembre de 1868, á fin de"que 
la persona; en cuyo podér se halle el referido documento se 

^slrva entregarlo en esta Administración; en la inteligencia 
'qüe de'no justificar debidamente' su- adquisición no tendrá va
lor alguno*^ , .

Castellón 7 de Febrero de 1871.==Juan Rodríguez y Perez:: r
0 —40; -

Administración económica de lá provincia de> Lngg.;
N d habiendo tenido efecto la subasta del Boletiñ de Ventas 

de Bienes’mdcionales pov falta de licitadores , celebrada en 31 
dó Octubre ú ltim o, por el término de dos añ o s, á eoñtár'desde 
L®de'Jurí6 dé 1*870'A 30'de Junio'de 187^, se anuncia pará 
otra segpnda, quó tendrá lugar el día 28 de' Fébréro^próxinio ‘ 
en el despacho dél Sr. Jefe de la Adíninistraicioh'écotíómica, á' 
la una de su tarde, con arreglo al reaf decretó de 27 de Febrero 

- d;e 1852 é instrucción, dé 15 de Setiembre del 'm ism o, yV'bájd' 
dás condiciones que estarán de manifiesto en éstas oficinas, 

j Los que deséendnteresarse en dicha'subasta podrán ’ dirigir 
sp s proposiciones á ésta Administración'económica' eh pliego* 
cerrado, bien por el correo con doble sobre que exptése su 
cpntenído, ó depósitándoló enria caja-buzqneolocada al efecto 
en láí portería de ésta oficina, acompañando en ámbos* casos la-* 

* carta de pago; que acredite haber h ech gen  la Caja de Depósi- 
í tos el señaladói al efecto,

Para presen tarle cppaó liéjtador en la subasta han de consig
narse precisamente 125'peS'etas en metálicoen la Gájáéconómiea 
de la provincia, acréditándolo'ccín el correspondiéhte resguardo, 
que será devuelto á los: interesados, con excepción del mejor 
postor, á -quien se retendrá íntérin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene e l  adjudicatario la condición que pro
cede. " ■  ̂ '  ̂ '

No se admitirá postura qué exceda de 5 céntimos de peseta 
el pliego de imprésion.

La .fianzá ó garantía del contrato consistirá en 5G0 pesetas 
en metálieo> ó su equivalencia en papel de la Deuda eónsolidáda 
ó diferidá áApreció de cotización el dia siguiente dé’la subasta, 
ó acciones de carreteras por todo su valor.:

Lugo :'5 de ®néío dé 4 8 7 1 .^ E l Jefe de la Administración 
econónficai José M a^;ZüM rl. , . : : ,

Modelo-'de'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  véhtéradé del anuncio publicado

éon f echa . . . . . .  d e  , y  de las condiciones y requisitos.que
se establecen para la publicación de\<Boletin oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete' á tomarla á su cargo, con:, 
^stricta Sujeoion á los: expresados requisitos y condiciones, por 
él precio d e . . . . .  céntimos de pesetaícaia pliegor de papel im 
preso de la marca del sellado.

' (Fecha :y'firma.) L— 13

Administración económica de la provincia de Madrid.
Hallándose suprimido el Marquesado de Montemar, la Di

rección general de Contribuciones ha acordado se publique, é l  
presente anuncio para que se elimine de los repartos y demás 
documentos la expresada, dignidad, prohibiendo su u so , bajo 
la multa establecida en el art  ̂7.® del real decreto de 28 de Di
ciembre de 4846.  ̂ .

Madrid 7 dê  Febrero de* 1874 .«O legario Andrade. —í

; E.n,lo^ 10 días ^s.igu|ien'tes-a la publicación'd este anuncio 
Se satisfárApna mepsúálidad por lâ  Caja de esta Administra- 

, óion económica á Ipbindividuos, del clero que han acreditado 
. haber juradq la Constitución y pertenezcan, á esta diócesis, 
; siegun órden de la Superioridad.

I Por, lo tanto, se les avisa p-̂ ra que se presenten á cobrar 
por sí ó. por medio de apodérados, entregando en. el acto de v e
rificarlo en cualquiera dalas dos formas expresadas una fé de 
estado y existencia, couaLV.® B.® de la Alcaldía y  sello d é la  

! misma, que justifique el pago respectivo.. .  ̂ /
; Al i n i s m o  tiempOLpodrán percibir la canitxáad a s i fn ^ a  para 

él culto á las respectivas iglesias por lo correspondiente al mes 
4e Octubre último y los anteripreg desde Julio inclusiye lQS que 
rio lo hubiesen'realizádd. c *" ..t, , , ‘ ; .
i Madrid 8 de Febrero dp 1871.« E l  Jefe de la Administración 

económica, Olegario Andfade.

A D M lN lST R A C rW 'M Ü N IC IPA I.

Alcaldía constitucional de Málaga.
EL dia 15 de Marzo, del corriente año se sacarán nuevamente 

á‘subastaJí9§ípbraSfde abastacimiento de aguas de la ciudad de 
” ̂ ’ ;oqp áí’regl^ al^proyg^  primitivo y d© la .reforma lle -

Ekcmq.,X)iputaciori 
vlncíaUen deM ayo ...f , ,

Lasubasta.se veG íícaráén la  Alcaldía primera dé la ciu
dad de Málaga, de doce á una de la tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones de subasta y modelo de proposición publicados 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en 28 de Diciembre de 1870; hallánr*  
dose de manifiesto en este Ayuntamiento, para conocimiento 
del público, el presupuesto, p lanos, pliegos de condiciones y  • 
demás documentos del proyecto.

 ̂ Málaga 4 de Febrero de 1871 .«Isidoro Enciso. M—217

, PRDVIDENCIAS JU é rC IA L E l

Juzgadlos éetesiáfftreos.
Ó ran aU a.

. ' Nos el Dr..D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Abogado de los T ri- 
• bünáles de la N ación, Canónigo Doctoral de esta Santa lglesiaM etropo
litana, Provisor y Vicario general de éste. Arzobispado &c. .

] Por el pr*eseiite llamamos’, ’citámóá'y emplazamos á todas ias persó- 
nas  ̂que tengan derecho para la conrhutacion de bienes de la capellanía 
fundada por Doña Ana Sánchez Ordofíez Jiménez y  agregación de Don 
Pedro Jiménez Montero, servidera en la iglesia parroquial de la villa' de. 
Algarinejo, para qne dentro del término de 30 dias comparezcan enh 
nuestro Tribunal por i^ediOyd^^^ legítimamente apoderado i
usar de su derecho como les convenga; bajo del apercibimiento dé que 
si no lo hacen prócedéré'mos* á sustanciar los autos éñ sú rébeldíá sin 
más citarles ni emplaza ríes, pues pór el presente lo hacemos con señala
miento de éstrados en forma. -

í Dado en Granada á 4 de Febrero de 1871 .==Dr; D. Rafael* Barea =  Por 
mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco SatícedO’V áz
quez. ‘ G—X— 2

Juzgados de primera ia^taiíora.
■ .:: A lm axan .;  ̂ , í

r D. Cándido Fernandez* Trebiño',:/Ju:éz de{primera instancia de ests>‘ 
villa de Almnzan y su paitido. ,  ̂ '

‘ Por él presente segundo edicto c ito , llanqo y emplazo;. á Francisco 
; Fiientelsad Carrasco, natural dp- Seron y  vecino de üsed, para que den

tro del término de nueve días, contados desde la fecha en que se inserté , 
este anuncio en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza 

' Yl G a c e t a  d é  M a d r id  , se presente en éste Juzgado y su cárcel pública á 
résponder dedos cargos que * contía él resultan'en Ja causa criminal que 
se le signe por hurto de réses lanares de la propiedad de Santos Alonso 
y  su pastor^Pedro Lite , vecinos de Torfengua^; apercibiéndole qtie deno> 
vferíficarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía;, parán^- 

, dple el perjuicio que haya lugar.
; Dádb én Ahndzan á 4 der Fébr;efo de 1871.=Gáhdido FerhandézTfé- 

biño.í=*Por mandado de S. 'S  ̂Tiiñoteo Mena y Ramos. ' A—27'

I  ̂ • 1 .j
' D: íEÚfúlio. Miranda Godby/Jufeáz dei primera’ instanOia villa y  *

. su partido.. . ^
Eh Virtud del présente cito, llamo y emplazo á Fráncisco Mole: Agre-rr 

' la, natural y vecina de Grai^da.„,residente en Carratraoa/,jC.aeado, her- 
. rador, de 40 añó^jd/^/edad, para que en el tértóiñVdé 10 di.as, conta- 

dbs'desde el ehiqdé'; aparezca inserto este edicto eh,VGA(3ETADE M ad rid ,
’ cómpafezoa’en'este Juzgado á prestar declaradotl^en daiísa que se sigue 
por lesiones ihféifidas-al: mismo * apércibidó qúe d i^  contraído le parará 
el’ perjuicio que haya lugar.

Dado en Alora á,6 de Febrero^ de 4/87dv « E m ilio  Miranda .Godoy.== 
P bnm m andato, Benito Casesmeirp.x— , A—2 6 .

Di Laureanoi Martínez, Juez de primera-iñetancia déla  villa de Ateea 
, y  su partido.

; Por el présente primer edicto¡cilO; Ramo;y emplazo á Andrés.’Yagüe 
y  Gómez, natural y vecino ^ e  Navaleno, en la provincia de. Soria, do es
tado viudo, dé oficio cantero y  d e ' edad de 54 años, á fin de que, en .#  , 
término de nueve días comparezca en este Juzgado y Escribanía,del\ 
que refrenda á defenderse d é ’lOs cargos que le resúítatí *én ialratí^^críí-'
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minal que contra el.mismo se instruye ^or lesiones; bajo apercibiíniento 
que de no verificarlo se procederá a lo qué báya lugar.

Dado eñ la villa de Ateca á 4 d e  Febrero de #7|v=^baureano Mar-- 
lm ez.=Poi: mandado de S. S., Felipe Lozano. A—28

ifiilbao.’̂ "' í- !
í). Tó'rM Sanz, Juez de primera instancia d é' esta villa de Bilbao

y sti^ártido. . . . . .  rr u- t ^
Por el presente hago saber que .poirofaUecimiento de D. lon p io  Lai- 

barga y Aransaez, natural.que fuá^dOíla ciudad de Samo PomingO de 
la Calzada y  vecino de esta vijla,i;se,están,instruyendo en este Juzgadb 
diligencias sobre declaración de hérederos. de aquel á instancia de ^árte 
Interesada ; habiéndose acordado llamaV, como lo hago por él presenté 
edií to, á todosHos _que.se créan‘con derecho á heredarle a éieho finadb 
Sr.-Labarga para qtié comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha de este edicto. ■ ; :

Dado en Bilbao, á 4 de. Febrero de 4 871 .=Toribio Saaz;F=?iPor su man- 
dado, Didoro de Ingunza.

: Corjrésponde esta copia con el edicto original, de que yo el Escribano
certifico y  firmo con iem ision.=Isidoro dé Ingunza. X —214

Calatay^d. .?: /  ' L,
D. Pablo R e v e r t e r ,  Juez d e  ,primera Instancia 4e» Galatayud y  i su 

partido.. ’
; ' ,por el presente segundo edicto ciíp, llamo y emplgzqá Pablo Enrique 

Veiasco^ vecino y  residente ultirhamérité en la villa de Morés,jde 43 añds 
de e d á i  para que en el término de nueve días, que principiarán a éon- 
tarse desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado y  sus cárceles, públicas á responder á los cargds 
que contra el mismo resultan en la causa que me hallo 
bre'haber ejercido sin .título las Facultades de^M.edipin^ ,y  j 
de no verificarlo le parará el pefjúició *que‘ baya' lugar. ■' 7 7  '

Dado en Galatayud á>4 de Febrero de 187i;.^f>ablm su
érden, Pedro Ibárrá., v — • ' G—42

: :D;'!Pablo Reverter, Juez de p r im j^ a n ^ a n ^ a  dé  ̂ su
partido. í; ' "7.' -, 7 ■ ■ ’ ■ ■ ''

Por el pre^ nte tercer edicto cito, llamo y  énxbiazo á Cristóbal Villa- 
grasa y Ferreréveqipp y  residente en Madrid,- de 30 años de edad, para 
que en el térmiooHie nue^e días,- que principiarán á contarse desde la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juz-

fído^á’éfécto de. hacerle.saberxiejrta providencia recaida en el expe- 
iéñté de éjécucion de sentencia procedente de causa ^contra el mismo 

sobre expeédloion de moneda falsa. .
Dado en Gáiatayud á 6 dé,]^gbrer.o 3é .1871.== Pablo R everter.=D e  

su órden,vPedfQ Ibarra. 7 ^  G—43

D. Faustino *G«rcía-Sáma, Juez d e ‘primera-instancia d e  esta^,villa de 
Cuéllar y su partido. * , . ; ^ c; : 1

Por el segundo presente :edi;t^q y,pregón se cRa, llama y  ,epfiplaza|á 
Juan Garfcía del Sol y  Calixto Henitad^. Andrés, vecinos d e  TorreAiHa dél 
Pinar, para que en el término dé huevé dias se presenten en esté Juz
gado á responder de los cargos que les" resultan en la causa que se IfS 
# g u e  por ientíatlvai de .iíobOjén. Ja opcbe del -20-de NoyieplibPe .últirap; 
bajo apercibioiiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

DadOiehiCuéllar á 6 de Febrero de 1871.=Faustino G. Sarria. = 1 1  
Escribano, Mariano de Villanueva. . G—-41 J

- - ' - Getafe. . ,
, p . Rafael María Ruiz CastIíño, Juez de, primera instancia del partido 

de ÍG.eMe. -  V : • •
.fiago saber que en este Juzgado de .mi cargo pende. una¡ causa crimi- 

nal dé oficio con motivo, del homicidlo.de una mujer desconocida^ cuyo 
’ cadáver fné hallado el día 2 de Agosto del año 1869 en el sitio, llamado 

Cerro de Lacedron, término de Villáverde , y cuyas sm as son las s i
guientes : edad 35 á 40 años, estatura regular,'buena formación, pelo 
negro arreglado en forma de moño, cara redonda, nariz algo achatada; 
viste un zagalejo de tela de algodón negro, otro de. paño pardo con re
miendos ribeteados con tela azul, cuerpo de vestido de indiana de co
lor morado oscuro con florecitas blancas,,bastante usado, manguitos de 
la m ism  claros, camisa de^álgodon bastante usada, alpargatas
de ^ ñám ó étíFpadaSf ribeteadas ^.émintaazuL.un .pañuelo, enc^rnadcLlcqn,. 
floreé amarillas y.azules. No. habiendo podido, « to tjfiéá rsee lea d a y er  4^̂  
ladndicada m ujer, se. c ita ,por el presente A^oto A Jot̂  parieM^s rdf }a. 
misma para que en el término de 30 diás* comparezcapAh, e s té & ^ a d o  '

, con el J n  de ofrecerles la causa y praclibar las 
sean conducentes.

Dado en Getafe á 4 de Febrero de 1871.=R afael María Ruiz Gasta- 
,ño.=AngeÍ de Francisco. G—11

Herrera del JDuciue.
Licenciado D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 

villa y sil partido.
¡Hago saber que en les autos de abintestátode Doña María Fernan

dez Galao< vecina que fué de Gastilblanco, y  á consecuencia dé los edic
tos publicados» ánlés:, se ban presentado alegando derecho á la herencia 
iD^Jos^ IgnaciQ-»<^n^ale?/Babjano y Fernandez Cab3bé.i;o,,p. Pedro, Doña 
Paqla Isabel, Doña Ana M aría. Doña Máría Josefa y  Doña María Rosa 
Edq‘yî iS,̂ '̂’ernan4e-z.Ga1an y  Galzada, diciendo seb p r ie n te s  d e  la fina
daéhTqüihto grado .civil, y  Simón y  Ciríaco Alvarez y  Galan, que marii- 

•fiestan ser también pariéñtes próximos de la misma,--sin expresar ,el 
grado.

Lo que se anunciá a l p^úBííco por término de 20 diasT contados deslíe 
la inserción de este edíité^ eniátef G a c e ta  b e  M a d r id , conforme alo ordé 
nado en el art. 371 de la leydeJEigmciamiento civil. :

Herrera del Duque 6  ̂de Febrero de 1871.=José Becerra Laviña.|=  
El actuario, Juan iPriegO: ' H—X —2

' ' íu f á ü t e s .  ■

D; JomáSíDominguez y  Abarrátegui , Juezrdeltprimera mistancia de 
esto partido. :

Por e l presente primeri édMci^ttnrTdlamo y  emplazo á los que ke 
crean con derecho á heredar á D. Aniano Martínez, vecino que fué d e  
Vülahermosa, de este partído íjj^ icisfeq ^  falleció sin dejar sucesión di
recta y sin testamento el dia 3 de Julio de este año, para que al térmiho 
de 30 dias, contados desde la publicación é inserción de este edicto^en el 
B o le tín  o f i c ia l ‘d e  esíA  provincia y  Gaceta-'jdejMa^bru?,; lo deduzcan ante 
este Juzgado en debida forma;.entendidos que dé no hacerlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar. . . ,

Dado en Infantes á 23 de Diciembre de 1870.=^Tomás Domínguez y  
AbanrAteguL=áMPormandado de S. S., Francisco Pastor.

, Es copia^ékAriginal que nbra ep h s  autos referidos.  ̂ i
Dedo en Infantes á 14 de vEnero, d e  187,1 . =  TnmáS i Domínguez y  

Abarrátegiii.=Por mandado de S. S., Francisco'Pastor. X —21^
.  ̂ .....1iS|. Alniumia.

D Jacinto 4 e  P en^iJuez primera instancia d e  Lá áílmuniá y su 
■'partido. ' ' -

Por el presente cito', llamo y  emplazo á Fidel Martínez' Gil , natural 
de Arruval, provincia¡d® * Logr;oño,;, sin / residencia,fija, para que en el 
término de 15 dias se presente eneste Juzgado á oir una notificación: pro
cedente de causa que sé Jé siguió sobre hurto;.pues de ho haberlo dehtro 
de dicho término le parárá el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á ^-de Febrero de H 871. === Jácitito d e ia  Peñá.=?= 
De su órden, Eugenio Gil. . , .: . .L-r-l^

/  . Por el presente y  en virtud de promidenciadel 6 f. D. Miguel de Cas- 
tells y  de Bassüls, Magistrado de Aaidíehciatdefuera-de Madiid y? Juéz 
.de p/uuera-in^tjancia del d isi.ilo de Ja Audiencia de esta capjtaL refren
dada por el Escribano D. Pedro Advincül-á’̂ Há'rrúbia, se cíía,' llama y  
emplaza á Concepción Mateo, que habitaba en lá cálle dé lá Travesiá de 
Cabesirero^vmúm.M, piso, cuarto, y cuyonparádero-se ignoré paría 
que en el tércfrinQ^de,nueve dias se prpsenté'n%qste. Juzgado a. fin.de qiie 
preste -una deciaraciop, ep asunto criminal; pues,a^,lo he acordado en el 
cumplimiento de un exhorto que se mé ha dirigido por el Juzgado de 
San Belbran de--Bárnelanur . .  ̂ < ^

Madrid 31 de Enpro de 1871. . . M ^ 2 O0

En virtud de providencia del Sr.D . Miguel do Castells y -d e  Bassols 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera'instan
cia del drst.i.to de Audiermia.dev#sta capital, refrendada por elE scri-  
bano D Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y  emplaza por última 
vez á una tal Carlota, inquilina que fué é h  el cuarto segundo de la calle

de Relatores, núm  ̂ l Se para que en el término de nueve diaSfSe presente 
en dicho Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal. M—207

'Portel presénte y eyvir’tu de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
jtells y  de BaSsols, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez dél 
distrito de la Audiéficri de esta capital, lefréndada por el Escribano 

)D.* Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y emplaza por primera vez 
y  término de. nueve dias á Antonio Rúa, portero que fué de lacasa núr 
mero 18 de. la calle de Relatores, p a r a  que comparezca en dicho Juzgado 
á prestar una declaracibn en asunto criminal. . ;

Madrid 4 de Febíf^ip de 187Í. M—208

En Virtud de providencia del Sr. D. Miguel Gastells, Juez de primera 
instanciá, del distritoidé la Audiencia de esta corte, refrendada por el 
actuario D . Pedro López, se cita, llama y; emplaza por tercero y  últimó 
edicto y  pregón y  téíaíino de nueve dias^ á contar desde la inserción y  
publicación del presente, á Francisco Galderon de la Barca para qué 
tan luego como llegueA su noticia se presente en di« ho Juzgado y Escri
banía; silo en la iplanta; baja de las Salesas, con el fin.de hacerle saber 
cierJa. providencia recaída en la causa seguida contra el mismo por le  ̂
siones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M—209
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y  em
plaza á Isidro Madruga de la Rosa para que dentro del término de 30 
dias comparezca en dicho Juzgado y. Escribanía á contestar á los car gos 
que le resultan en causa formada contra el mismo por f<»lso testimonio; 
bajbfapercibimlénto que dé . no verificarlo* se continuará la causa en su 
ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. M—21Q

Madrid.^ Ho^It al.
En virtud íde providencia del Sr. D. Julián de la Cantera y  RodrÍT 

guez . Magistrado de Audiencia de fuera de ésta capital y Juez de pri-r 
mera iiistanciá !del distrito del Hospital de la misma , dictada ahfé él Es4 
cribano nuraerário de dicho Juzgado D. Pablo Gargantiel, se saca á la 
venta én subasta púplica el dia 16 del actual, y  hora de la una media á 
las dos de su tarde, en los estrados (Jel Juzgado , silo en el ex-conveni4  
de las Salesas ,5 una casa propin dé7ios herederos de Doña Josefa Vi4 

,ljares.y|su esposo D. Pedro Rodrigúez, existente en la calle dél Almen-I 
dro de ésta capital, num. 31, con vuelta á la plazuela deJ Humilladero; 
número 2, 4e la manzana ; linda al Norte con la lineado fachada a 
dicha calle; al Qéste la p lap ela  tíel'Ilum illádero; Sur ja;nasa ¿úm. 3,,dé 

Doña Manuela del OlmO, esquina á la Gaya Baja, núm. i46,-y la casa nú4 
mero 42 oe D. Eugenio Arana, y  al Este la num. 29 de D./ÉusébiqMata’ 

,pnxuyo;acto nó se adipiitirá postura que |no cubra el tipo de la tasación 
hecha por el Arqúitectb d a  la Academia jD. Fraiicisco Gutiérrez, im4 
portante 54.125; pesetas) 6 sean 216.5^00 rs ,̂ á rebaja de cargas. í ?

Madrid.tS de Febrero de 187L =E Í Juez, J .d e  la, Gantera.=^El Escri^ 
baño, Pablo Gargantiel. X —216 ■

Por el présente-y en viFtud de providjenoia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito” de la Inclusa de esta  -éapit'aF,̂  se cita, llamá^y ein-i 
plaza á Ándrés Delgado Platel para que dentro de nueve dias ' que por 
tercero y  últimb término se le señala -comparezca en la audiencia de* dir 
cho señor, sita en el Palacio de Justicia, de diez á dos de la  tarde, para 
practicar una fdifig^cia eñípausa que cQĥ  ̂ el mismo se sigue por la Es
cribanía deiA?’feméndfi 4 h íes-d e  M eyáií bâ ^̂  que no
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole contu
maz y  rebelde. , M-—211

Por él presente y  ̂ en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza á Segunda García Menendez para que dentro de 10 dias que por 
primero y último término se la señala comparezca en la audiencia de 
dicho señor, sita en el Palacio de Ju>ticia, de diez á dos de la tarde, para 
hacerla saber una providencia en causa que contra la misma se sigue por 
expendicion de tabaco en la Escribanía de Arizmendi; bajo apercibid 
mieútó de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya lugarf. ; 

 - . í , , .. . ;,rJM-'2, 2 ‘' ,

Por el presente y  en virtud de providencia de! Sr. Juez deiprimerá 
Únsl^ncia del distrito de la Inclusa de esta capital, c ita , -llama y  em
plaza á Antonio N ., álias el Manchego, para que dentro de Dueve dias 
.que por segundo término se le señala comparezca en la audiencia de 
dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, para 
responder á la resulta de la causa que en este Juzgado se le s ig u e , Est 
cribanía de Arizm endi; bajo apercibimiento que de no verificarlo le paP 
m rá el perjuicio que haya lugar. M-^213 '

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez da primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , llama y emplaza 
á Pedro Miguel García para que dentro de nueve días que por primero 
y  Único término se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en el Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, para practica^ 
una diligencia en causa que á su instancia se sigue en dicho Juzgado, 
Escribanía de A rizm endi, ántes de Moya; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M ^214

En virtud de providencia, del Sr, Juez de primera instancia del disr 
tritó de lá Ihclusa de esta capitaí, se llam a, cita y emplaza á Luis y  V i
centa Bouzas y á María Pernas para que en el .término de 10 dias comr 
parezcan en dicho Juzgado, situado en el edificio,gue fué convento de laS 
Salesas, á prestar declaración en causa crimiñáí que por la Escribanía 
de D. Francisco Muñoz se sigue contra Francisco Pernas Fernandez por 
hurto. '

Madrid 4 de Febrero de 1871. 7 M—215

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á Manuel N., 
estudiante de Cirugía, que en Abril de 1870 estuvo de huésped en la casa 

Ánúmérií pi80 bájo, de la nalle;del Gimo, para que en el término de i;0 
días cbroparézca nn dichq Jnzgado, situado en el Palacio de Justicia, á  
prestan,Aclaración en causa criminal que por la Escribanía deD^ Fran
cisco Muñoz se sigue en averiguación del autor ó autores d e  rqbo iUn ía 
calle Rivera de Gurlidoresj núm. 10, buhardilla núm. 5. . M—216 ‘

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia idel iSr. D. Francisco García Franco , Ma

gistrado de Audiencia fuera de Madrid'^y Juez de primera instancia del 
distrito de.la Universidad de esta capital, se cita y emplaza por este 
primer édiétprá .AhtQnio Oliv^ yuBarCáde é I ;defonsa lfialisaimíontes y  
Hernández^,: icuyos ;páraderos .-se] ignoraOr Pára que en. ri ̂ térmifioi de 
nueve dias,compárezcan en la audiencia del Juzgado á prestar una de
claración eñ la caüsá que se les sigue de .oficio por estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican dentro de diCho término se leS declara
rá rebeldes y contumaces y .Les parará eLperjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1871.= El Escribano, José Juan Clemente.
M—218 ,

En virtud de providencia d é l Sr. Juez' de primera instancia del d is 
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llanaa y  emplaza por el 

presén te  anuncio y  término de 30 dias á la persona én cuyo poder exis
tan ó>téngaai noticia del paradero de las carpetas-resguardo con que Dqñ 
Eustaquio-Soriano, como apoderado de la Junta de Beneficencia de Rút|- 

, gos,,pr.eseutó en  la DireGcion general de la Deuda pública varioRdpcu- 
meíitos que se expresan á continuación: . . , ; ; . i

Una carpeta de 9 de Diciembre de 1851,múm. 2.724, comprensívá dé 
una certificación de Deuda consolidáda no trasferíbíe ai 5 por Ibo,, nú
mero 3.065, dé rs. vñ, de capital 12.145 con 25 mrs.,‘y  6.528 rs. con 14 
marávedís por intereses, á favor de la obra pia que en el convento de 
mercenarios caizadosíde BúrgQS ftindáD. Francisco Pesquera. -

Otra id. de la propia fecha, núm. 2.725, que c o m p r e n d e  una certifi- 
, cacioQ de launis^fis la .anteripr,;ñúm> 3:082,;de 2Q.777 rs. 21
maravedís de capital y  11.V6S con 21 por intereses,-.á favor ;de la cofra
día de Nuestra Señora de la Antigua de Gamonal, en la^parroquia de San 
Nicolás de Burgos.. , •

Gira id. de la fecha que Ha anterior, núm. 2.726, con que se presentó 
otra certificación de la propia clase, núm. 3.084, de 19.192 rs. con 4 mrs.

de capital y  10.315 rs. con,30 mrs. por intereses , á favor d é la  cofradía 
de la Vera-Cruz en el convento de San Francisco de Asís de id.

Otra id. de la fecha ántes citada, num. 2.731, con que se presentó otra 
certificación de la clase de ja anterior, núm. 3.083, de 35.878 rs. 23 mrs. 
de capital y  19.284 rs. con 29 mrs. por intereses, á favor de la cofradía 
d élo s 13 caballeros de la parroquial de Nuestra Señora de Beja-rua en  
Ídem.

Carpetas de 29 de Marzo de 1852.-rUna , núm. 4.741 de capitales,, y  
otra, núm, 4.742 por intereses, con que se presentaron un documento 
de Deuda corriente, núñi; 1.161, dé fs. vn. 10.000 de capital y  1 3.500 por 
inter^^ses, y , una lámina del 5 por i  00 á  papel negociable, núm. 1.162, 
de 2.800 rs. de capital y  3.780 por intereses, á favor del hospital de San 
Juan dé id.

Otras déla misma fecha que las anteriores, números 4.735 dé capita
les y 4.736 por intereses, comprensivas de dos láminas del 5 por 100 á  
papel no negociable, la uña,'núm. 625, de 18.576 rs. de.capital y  25.07T 
con 15 mrs. por inter eses, á favor de la obra pia de D. Juan Luis de P e -  
ipárandá; fundada en la parroquial de San Román de Búrgos;y la otra, 
número 19.816, de 7.200 rs. de capital y  9.540 por intereses, á favor de la 
misma obra pia.
J Otras de la precitada fecha, números 4.737 de capitales y  4.738 de 
intereses, comprensivas de tres láminas* de la clase d é la s  anteriores, 
número iO.319, de 30.000 rs. de capitál y  39.750 -por intereses, á favor del 
hospital de San Juan de id.^

Otra, núm. 16.807, de 3.887 rs. de capital y 5/1.50 con 12 mrs. por in
tereses, á favor dé id. '

Otra, núm. 23.201, de 101.912 rs. de eapital y  135.954 con 5 mrs. por 
intereses, á favor de id.

Otras, números 4.739 de capitales y 4.740 por intereses, de la fecha 
de las anteriores, comprensivas de dos láminas de la clase de las ante
riormente citadas, números 24.370. de 144.990 rs. con 30 mrs. de capital 
y  I92v1l^ con 18 mrs. por intereses, á favor de Ja obra pia de D. Bar
tolomé Fernández Garrion, fiindada en la parroquial dé San Estéban de  
Búrgos; y la otra, núm. 32.65.6, de S.poo rs- de capital y  2.237 con 17 
maravedís por intereses, á favor dé ta ’ obra pia de Doña Eugenia de 
Padilla y del Castillo en la parroquiaLde San LorenzOiSl Real de id.

Otras, números 4.745 de capitales y  4.746 de intereses, de Í3 Pri>pia 
fecha, comprensivas de siete láminas de igual clase que las án t^  men
cionadas. , :

Una, núm. 626, de 48.504 rs. 20. mrs. de e.apital y  65A80 rs. 19 mrs.
; por intereses, á favor de la. obra pia-deD.-,Pedro Presencio y Doña Ber
nardina Fernández Néstares én San Andrés y Ññestra.'^Sefíora la Blanca 
de Búrgos.

Otra, núm. 640, de 3.008 fs. 16 mrs. de capital y  4.061 ;con 4 mrs:por 
intereses, á favor deja Obra pia d e  D. Alonso del Campo LantadiHa, de 
San Estéban de id. ' ’ : ,

Otra, núm. 10.6.72;,: de 1.98p rs. de capital y  2.62B con 17,por intere
ses, áfavor de id. . ! '

Otra, húm. 14.831, de 17.965 rs. con 6 mrs. de capital y 23.723 rs. 
con 25 mrs. por intereses, á-favor de la obra pia de D. Antonio Manri
que en la Blanca y  Sap Añárés de id.

Otra, núm. 23.163, dé 48.427 fs. con 13 mrs. de capital y  64.165 rs. 
con 29 mrs. por intereses,A lavor de la-obra pia de D. Bartolomé Marti-

maz en Santiaj[o de la G atetol A
’ Otra, núm. 23 .156 ,de ll.774 rs. con 25 mrs. de capital y. 16.926 rs. 

16 mrs.. póñ intereses, á favor de fe obra pia .Re. D . José Merino y Mi- 
ran d aen id .

Y otra, núm. 29.302, de 14 337 rs. de capital y  18.996 rs. con 20 ma
ravedís de intereses, á favor de la obra pia dé D. Lázaro Salvatierra 
eñ id. ' ■''' '■■ ';' ' ' ■.■'■' : j; ’ ‘ ■ ;■

Quien liüviere en su poder todps ó alguno d é  dichos documentos íós 
presentará en este Juzgado, sito en laJGostanilla de la Veterinaria, nu
mero 1 , ó acudirá á usar de su d erec^  en el expedienteque se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid_28 de Enero de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —213

P a m p lo n a .
D. Pantaleon Muntidn y  Pereira , Juez de primera instanciá de esta 

capital y su partido.
Por el presente hago saber que el dia 7 de Agosto de 1855 falleció 

intestado en esta capital D. Nicolás García Herreros y  Lerga, sobrevi- 
viéndole su hermano D. Martin José García Herreros y  Lerga, Presbí
tero, corista queifuéde la i^jesjaíparroquial de San Nicolás de,esta dicha 
ciudadj de. dqodq ‘era nátur^.y/vepino, así que eJ í)* Nicolás,; haljándose 
ei repetido F'resbiteró D; MafJhnRdsé incapacitado y con curador ejem
plar cúandp se verificó eJAlfecimiénto de su expresado hermano, y , así 
ha continuado haStá que murió. Por tanto, y  habiendo solicitado ante el 
Juzgado ppr parte de lá Exorna. Sra. Doña übalda Dolores García Her
reros y  Echágüe, D. Prudencio y D. Ciríaco García Herreros y  Echague, 
D. Severo de Sagasti y García H erreros, D. Fernando, D. Miguel, Doña 
Severa y  Doña María Francisca García Herreros y Esparza, y  Doña Ñ i- 
casia Larrat, viuda, en concépto ,de mM!^«#|Iegítima administradora de 
Doña Simona, D. Gervasio y  Doña Francisca Paúl# % rcíii, Jíerreros y 
Larrat, topos como pariéntes del difunto Presbítero D. Martin ,Jos,é Gar
cía Herreros y Lerga , que se les depíare herederos abintestato.de ,e^e; 
prévios los requisitos de la le y , por el pré'^ente se hace saber la muerte 
intestada de los repetidos D. Nicolás y D. Martin José García Herreros, 
hermanos, para que los que se crean con derecho á la herencia del se
gundo se presenten á deducirlo en forma y  dentro del término de 30 
dias ante mi Juzgado por la Escribanía del que refrenda ; bajo apercibi
miento s i no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 4 de Febrero de 1871. =  Pantaleon Muntion y  
Pereira.=D e su órden, Justo Cayuela. X —217

: Slan M a te o .
D. Joaquín Sale^ y. Estelíer, Abogado, Juez municipal de ésta villa de 

San Mateo , Regente el jüzgadO; de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Roque Bárcia 
para que se presente en este Juzgado en el término de-nueve dias á res
ponder de los cargos que-cont^a él resultan ep la causa que estoy sus
tanciando sobre injurias á | Gobierno de M. el Rey (Q. D. G.), vertidas 
en una hoja suelja ; y  para que  ̂llegue á su conocimiento se libra el pre
sente, que se in^rtárá -enJa G a c e t a  j  Boletín oficial de esta pijovjncia.

Dado en San Mateo á 4 d e Febrero .de 1871 .=Joaquin Sales.=  Po.r su 
mandado, Bónifácio Crbs. S—25

'Stegerbeé
D. PatricioGóllatio yr Lapesa , Juez de primera instancia dé la ciudad 

de Segorbe y rii partida
Por el presente ediéto Re cita , líama y  emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia aé" Rabio A ñon y  T e n , Tomás Añon y D o- 
' fíate y  María Tem y Cásteljó, vecinos qu * .fueron de A zuevar, sin, que 
conste dejasen disposicio’ñ téstáméntáriá, para que dentro dé 30 dias , á  
contar desdóla publicación del presante en la G a c e t a  ne M a d r i d , com
parezcan á deducirlo en éste Juzgado eñ los autos sobre declaración de 
herederos, instados pñf Jáime Mufriá‘V Añon y José Sevilla y  Tén , de 
dicha vecindad; advirtiendo que^pasado dicho término les parará .el 
perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Segorbe á 21 de EnéhO de '1871.=Patricio G ollado.=Por su 
mandadoTomás NaváM?0 ; . X -rálS

Sequero.^ . '
Manuel Gómez’ Yágüe, Juez de primera instancia de Sequeros y  su 

p'aftido. '
" Por el presente segundo edicto, prevenido en él art.í37l de la ley de 

Enjuiciamiento civil, se cita y  llama a los que se creañ con derecho a 
■bpredar los bienes quedados por Domingo Bueno, yerinq.que fué de Her- 
tguijueia de la Sierpe, fallecido abintestato en 4 .deftÁgoSto-de 1870, para 
/que en el término de 20 ,dias que dicho artículedes señala.comparezoan 
ante este Juzgado á hacer uso del derecho que íes.asiA»!^^^^^ Y® 
previno en el primer 'edicto, fecha 29 de Noviemb.nrúltimo, inserto en la 
G a c e t a  d e . M a d r id  en: 28 de Diciembre y Boletín oficial d e  la provincia 
,en 10 del rpismo; previniéndoles que en otro c a s o .d a r á  ,al ex'pediente 
abintestáto él curso que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar, 
pues que á la fecha no se ha pr esentado interesado alguno.

Dado en Sequeros y Febrero 6';de 187i.=Máfnuel Gómez Y agüe.=Por  
su mandado, Juan Vicente Martin; S—X —2

ITaliaVieíti’a^'éín'-^a IXesna. . .

D. Ildefonso Ruiz Tapiadóf, Juez „de primera instancia de esta villa 
y su partido. 5

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á León y Apo- 
lonio Garrido para que dentro del término de 20 djas comparezcan ante 
esté J uzgado á responder de los cargos que les resultan en causa que se
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lia seguido contra ellos por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Febrero de 1871. =  Ildefonso 
Ruiz Tapiador.=Por mandado de S. S . , Félix Lainez. T—21

Talladol id.—Plaza.
D. Ramón Crespo y  V icente, Abogado do! ilustre Colegio de Madrid 

y  Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo áD  Juan Antonio Ji

m énez, de esta vecindad, con domicilio en la calle de la Puebla , nú
m ero 6, hoy de paradero ignorado, para que dentro del término de 
n u ev e  dias comparr^zca en este Juzgado á prestar una declaración en di
ligencias criminales (me se siguen á consecuencia de certificación expe
dida de órden de S. E. la Audiencia de este tenitorio, procedente de la 
causa queden la misma se instruye contraD. Pió Vaientin, vecino y  Juez 
municipal de Villaoubla, sobre denegación de auiiíio al D. Juan en el 
acto de ejercer funciones de comisionado ejecutor de apremio ; previ
niéndole que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios de clerecho.

Dado en Valladolid á 7 de Febrero de 1871.=Ramon Crespo y  V i- 
cen te.= P or su mandado, León Gervás. V —37

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAI. DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1871.

. Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-85 y  80; 26-85 y  90 
pequeñas.

í d e m  id. exterior al 3 por 100, publicado, 31-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , segunda s é r ie , idem, 

97-70 , 80 y  l o ; no publicado, 97-60 p.
Bonos del Tesoro dé á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, publi

cado, 73-70 , 60 y 40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de 

Abrilde 1850, de 4.000 rs., id., 76-00. ,
Obligaciones generales por ferro-^carriles, de 2.000 rs., id . , 49-90.
Mem id. de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 48-00.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 150-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 29-00.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-50 y 49-45.

Plazas dél reino.

Daño. Beneficio

A lb a cete .. . . .  .
Alicante . . . . . .
A lm ería... . .  . .
A vila   .
B adajoz.. . . ,  
Barcelona. . . . .  
Bilbao— . . . . .
Burgos .
G áceres.. . . . . .
Cádiz..................
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real. .  i
Córdoba.............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada...........
Guadalajara. . ,

■' Huelva.. . . . .
' Huesca     _
' Jaén___
.liieoo..

'""'Lérida.. . . . 'i 
Logroflou. . ,

1l4
par,
1l8

))
1[2

par,

par.
■118

»
' 3i8

par.

p a r .
par.

1j2 p
! l4 d. 
Íl4 

»
1 d

»■. ■■

1l4

1]2

1[4
1í4

Lugo .
Málaga  ...........
M urcia... . . . . .
O rense...............
O viedo...............
Palencia.............
P am plona.. . .  . 
P on teved ra ... .
Salamanca.........
% n Sebastian.
Santander.........
Santiágbi. . . .
Segovia    ■
Sevilla ............
Soria   _
Tarragona... .
Teruel  _
T o led o .   -----
Valencia _
Valladolid____
V itoria.. . . . . . .
Zam ora.. . . . . .
Zaragoza   _

Daño. Beneficio

par p .
par.
par.
par.
pár.

par d . 
3i4

n s
ií>at p:

»
par p.

. . i p .
»
»
»

''I*.

1 l4 p ,

1|4
3i4

■»

8l4:

i!*

1f4
»

»
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B o l s a s  e x t r a n je r a s .
LóNDRES 8 de Fc5refo .— C o n so lid a d o s , á 92.
Marsella 8.da Fcí?rero.—Fondos franceses: 3 por 100, á 51-59 

Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 30 3i8.

O b se r ¥ a tc ir i0 i e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas ie l día  9 de Febrero i e  Í S í i i

HORAS.

AtTiriA 1 
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi- 

límetros.

TKMf:KR.Í,T'íJItA
y llura edad del aire.

BIREGCION

y clase del Tiento.

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. humede
cido.

6 d e  la  m. 710,62 3,1 2,3 N. 0 . . . . Calma.; D .® niebla .
9 de lá m. 710;77 7,4 5,7 . V. 0 .. . B r isa ... Ais. DS., id .

1'í del dia. 7M,56 8,3 6.6 N. N .E .. V ie n to . Cu.®, lluv,"
3 de la t . 71f,01 11,5 6,9 1N . . . .  ' ... Idem . . . Nubes.
6 de la t. 711,61 8,2 4,8 1N .N . E .. I d e m .. . Despejado.
0 de la n . 712,43 5,0 ' 2,5 f N. E . . .V I d e m .. . Ildéni.

fem p eratu ram áxim a del a ire , á la  som bra    • . ,
Idem m ínim a d e i d   ........................ .............

D iferencia—   ............................. ..
Temperatura mínima déla t ierra , á cielo d escu b ier to .,. .
Idem máxima 3 lso l„ á  1,47 m etros de la  t ie r r a . .
íd em i d .d en tro  de u n a esfera d ecr is ta l       .

D iferencia............................................ ................ ..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................... .....

. 12,6 
. 1,5
. 11,1 
. --1 ,7  

. 48,2' 
. 41,3
* 3 ,̂1 
. Inapr.

: ' ' RECTIFICACION.

Ayer á las 6 t. altura del barómetro 712,72.

BARÓMETRO. TERMdKET&O TERMOMETRO HUMEDAD
seco. húmedo. relatíTa. TENSIOlf.

mm • ' 0 mm
6 de la mañ. 707,80 1,8 1,0 88 4,7
¥ de la mañ. 708,03 8,5 2,5 84 5 1

12 del dia___ 707,65 9,2 6,3 64 6,9
3 de la tard. 706,89 11,4 7,5 58 6,0
6 de la tard. 707,21 8,1 5,4 67 5,6
9 déla noch. 707,69 6,0 1 3,6 68 4,9

12 déla noch. 708,11 3,9 1 2,5 79 4,9

Presión barométrica m áxi
ma {1869)...........................

Idem id. mínima (1864L . .  
Diferencia.............................

Temperatura máxima a la
sombra (1865).,...............

Idem mínima iíí. (4862),.. 
Diferencia.................... ..

mra

717,83
695,64

22,19

4 7,6 
- 4 ,4  

22,0

Temperatura máximaal sol 
(4867)____ ________

Lluvia media en los 40
años ............. ........ ..

Lluvia máxima { 1 8 6 0 ) .... .

Evaporación media en los
10 años............... ..............

Idem máxima (1 8 6 8 ) .. . . . .

RESULTADOS MBieoTológicost m cdios y e x trem o s, eorrespon* 
dientes a l dia  9 de Febrero del decenio de 1860 á 1869.

Observatorio de Marina de San Férnandó.
Observaciones meteorológicas del dia % de Febrero de 1871 (1).

m . n .  
2 
4 
6 
*8 

10 
m . d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m . n .

BARáMBTRO

reducido
á o®.

milíms.
768,9
763.3
762.4
764.5
760.5
760.5
759.5 
758-,6
759.5
759.8
759.9 
759,7 
760,4

t b m p b r a -  
tura 

en grados 
centíg.

14,5
41,2
11,4
12,2
43.0 
44,8
45.7 
4 6,0
15.0 
4 3,6 
4 3,0 
4 3,0
12.8

TENSION

del vapor 
de agua.

milíms.
9.2
9.2
9.3
9.3
9.2
9.3
9.8 

10,1
9.9 
9,8 
9,6

10,1
10,2

HUMBDÁD

re la tiv a

74
74
75 
78 
84 
86 
90 
93

VIENTO./

Di.
reccion.

SE .. . .
S E .. . .  
S E ... .  
S E ...  
S E ... .  
^ E ....  
S E . . .  
S E .. . .  
S E ... .  
ESE. . 
ESE. . 
ESE. . 
S E .. . .

Fuerza.
m ,

gfams,
65

l io
175 
4 90 
150 
130 
120 

90 
55 
45 
50 
35 
60

ESTADO 

idel cielo .

Nuboso en 
la madru- 
ga  d a  y 
mañana; 

cíib iérto  
en el resto 
del diá.— 
Llüvia en 
la noche.

Temperatura máxima del d iá   ........... .. 16,3
Temperatura mínima del d i a . . . . .  *................ .. 4 0,3 •
Temperatura máxima al S o l  ------      36,4
Evaporación en las 24 h o r a s . .........  5,0 m ilím etros.'
Lluvia en las 24 horas................    *----------  5,6 Idem.

O bservaciom s m eteorológicas del d ia  S de Febrero de i S l i  (i).

BARÓMETRO
T E M P E R A -

T E N SIO N HUMEDAD VIENTO. ESTADO
SORAS. reducido

á 0®.

tu ra 
en grados 
centíg.

del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza

(2) del cielo.

m . n .
m ilím s.

760,4

0

1%,6
m ilím s.

10,2 93 S E . . . .
grams.

60 s'
2 760,0 13,0 • 10,1 90 S E . . . . 50 1
4 760,0 12,9 9.7 ■ ■ 87v‘' S E . . . . 55 i
6 759,9 ia,9 9,8 88 feE.... 17 f Cubiért'o
8 ■ 760,0. , 13,1 9,8 87 S E . . . . 20 f d u r a n t e

10 761,4 13,1 9,7 86 S E . . ; , 60 1 las 24 ho
m. d . 759,5 15,5 9,9 76 s ........ 40 \ ras.—Llu

2 759,0 15,5 10,1 76 s .  . . . 12 7 via en la
4 758,7 15,0 9,8 ■ 77.'■' s ........ 5 1 madruga -
6 759,8 14,6 9,7 . rj^ s ........ 8 l da y  ma
8 759,4 ■ 13,8 9,4 80 s ........ 8 1ñana.

10 759,0 13,1 8,4 '75 s ........ 0 1
m. n: 759;o 19,5 8,3 - 77 ■ SE . . . . 20 / 1

Temperatura máxima d el d ia .. . . . .
Temperatura mínima del d ia .. . . . . .
Temperatura máxima al S o l . . . . . . ,
Evaporación en las 24 h o r a s .. . . . . .
Lluvia en  la s  24 h o r a s .. . . . . . . . .

15,8 
44 6 
399
2,0 milímetros. 

10,7 ídem

'1) EleVácion sobré el n ivel medio dél m ar=28;48 m etros. 
'2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de Iká ó .

Dirección general de Comunicaciones
Segua los partes recib idos, ayer llovió en Bilbao y  Vitoria. ;

í. " • ''............ igaagHOgg ■ ‘  ̂ ;

Ayuntamiento popular de Madrid- j
D el p a rterem itid o en  e s te d iá p b y  lá liitirW n b íok f d élM éfcád od e  

granos y nota’ de'p feclos de artícu los de consum ó, resu lta lo siguiente:
Carne de vaca, d e '12 á 13‘23 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘651a

libra, y  á 4‘31 elkil(3gramo.
Idem de carnero, á O‘73 p ese tas la libra , y  á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de tern era , de 1 á 1‘25 pesetas la lib ra , y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 él 

kilógramo-
Tocinoañejo, de 24á 25 p e se ta s la  arroba; á 1 ‘0 6 1 a lib r a ,y á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Id em fresco , á 20 p ese ta s la  arroba; á 0*87 la lib ra , y á 1-89 el 

.kilógramo. , ■ . ■ '
Jam ón,de 22‘50 á 28 p e se ta s la  arroba ;de1 ‘25 á 4^501alibra;y  de 

2‘7* á 3‘25 e l kilógram o.
Pan de d o slib r a s ,d e  0‘35 á 0 ‘41 pesetas; y  d e 0 ‘DS á O‘44 e lk i ló -  

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘46 á 0 ‘71 l a l i -  

b rá , V de 0 ‘99 á 4‘5 5 e l kilógranao.
Judías, de 5‘5 0 á  7 p esetas la arroba; de 0‘24 á 0 ‘35 la l ib r á iy  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. ; ' " ' ' '
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas lá arroba; de 0 ‘24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0 ‘76 el kilógram o. ’ '
Lentejas, á 6 p ese ta sla  arroba; á 0 ‘241alibTa, y  á 0 ‘52 elkilógram o.
Carbom V egetal, de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rrob a , y dé 0*10á 0 ‘1 l  

e l  kilógramo. v . >
T rigo, de 4 3 á 4 3‘50 pesetas la fanega , y de 23‘53 á 24‘44 el heb- 

lólitro» i
Cebadá , de 5‘25 á 5*50 p esetas la  fan ega , y de 9‘50 á 9‘96 el heb- 

tólitro." ^
K o’íK.--~ñeses degolladas a y e r :  .

V a c a s .   ..............     438
C arneros. . . . . . . . . . . . . . .  284 ■
Corderos le c h a le s .. ...........  39
T e r n e r a s . . .    46
Cabritos  ............  45
C e r d o s ................................  145

33,2
mm

0,22

mín
2,08
4,8

T o t a l . . . ^637^

Su peso  en  l i b r a s . . 84.332.—Idem en  k iló g ra m o s .. .  38.800‘56L
Lo q u e s e e  '-u ü -------
Madrid 9 di 

José dé Galdo.

Lo que s e  anuncia al público para su cónocim ientó.
Madrid 9 de Febrero de 4 874.= E 1  A lcalde prim ero, Manuel María

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Se ha publicado la entrega 14 de FA libro de m is 
historia de todos los pueblos, que está escribiendo D. Nar

ciso Buenaventura Selva, Abogado del ilustre Colegio dé Ma
drid y  ex-Diputado á Cortes. ;

Anuncios.

(lOMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á JEREZ Y C Á -
i  diz.—Pizarro, dd, principal, Madrid.—Consejo de adminis

tración y Gerencia.—El dia d5 (le Marzo próxim o, á la una en 
punto de la tarde, tendrá lugar en el local que ocupan las ofi
cinas de esta Compañía, calle de Pizarro , núm. id , principal, la 
contratación en pública subasta de 6.700 barras-^carriles, 6.000 
pares de placas de unión y 8.000 planchas dé asiento para el 
servicio de la via. , '

Los pliegos de condiciones fácultativas^ y económicas que 
han de servir de base para la contrata se hallarán ue mant- 
fiesto para conocimiento del público en los puntos siguientes:

Lóndres , Balleras Farqüliar y compañía., I d , Leadenhall 
Street.

París, hijos de Guilhou . Jóven, 7%, rué Blanche.
Sevilla, oficinas del ferro-carril.
Madrid, id. de la Compañía!
Madrid 8 de Febrero de Í87d .= L os Administradores dele

gados, C. ATecilla.-=L. Guilhou. ! X —

B anbb d é B a r c e lo n a .
Estado de su situácion en fin de Enero de 1871.

Pesos fuertes.
ACTIVO. --------------------- -

Metálico en c a ja ..  ...........         10.978.473*415
Billetes en caja..................................................................... 138.840
Letras y  pagarés en cartera á realizar . ¿ . . .  1.508.843*008
Préstáiñóé sobre efectos públ i cos . . . . . . . . . . .  1.355.404*186

LJ!:VAcciones de sociedades ,
Idem sobreL  400 ,

Í de ferro- V 51.050
ra n tia s ..(  e a r r i l e s . . 50. 650 )

Propiedades del Banco..  ........................... 1^8.800
Corresponsales.. .  ’. . . .         ...........  ^8.964*871

Total:', 14.19G.375*480

PASIVO.
Capital desem bolsado: por el 75 por 100 exi^ 

gido á los señores accionistas propietarios 
de las %0.000 acciones eñaitidas. . . . . . . . 1 . 5 0 0 . 0 0 0

Importe dé los billetes em itidos. . .  . \ ,............ 4.374.960
Depósitos.    í Í .776.§!8^‘717
Cuentas corrientes.       ......... ...... .<. . . .  i 5.549.517*827
Idem t r a n s i t o r i a s . . . . . , . .  ¿. . . .   ̂ 731.211*520
Dividendos á pagar . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  9.887*356
Efectos á pagar. ............................................ " ■ 492*250

Corredores. .........  198*499
Fondo de reserv a .. .  150.000 

1 Beneficios dél senaés- 
Débitos va- ) ¿isenrre. . .  %0.6a9‘lS8 ) 248.023*810

   Beneficio por liquidar
del segundo senies-^ \ . 
tre de. 1870..............., 77.196*156

Total . 14.190.375*480

N otas 1.® Capital nominal . . .  Ps. fs. 2.000.000 |
' ‘ Capital de laé aéciónes '  ̂ V Igual.

em itid a s .....................  2.000.000 ) ^
2.® Entre los 10.978,473*415 que aparecen como existencia 

metálica en caja, hay 453:975 en billetes equivalentes á calde
rilla catalana ,

Barcelona 31 de Enero de 1871 ,= L o s  Directores p Sebastian 
Antón Pascíial.*i=iJosé María Berra. ‘ | ^

S o c ie d a d  g e n e r a l de C réd ito  M o v ilia r io  E sp a ñ o l,
Situación en fin de Enero de íB l i .  .

' ' * Escudos. Mils.
ACTIVO. ■

Acciones em itidas: 120.000. . .  *...............................    * /coc»’
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c. . . . . . . . .  874.954‘86ó
Efectos en cartera á cobrar y negociar . 937.236*468
Fondos públicos ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes  ....................
Inmuebles. . . . . . . . . ------     • • •
Moviliario.....................,................ 7.----- ' . i .......................  o 9

> -319.054*410

' ’ TótÍ l.\ : ............. : .  - . .  27.020.146*751

■' PASIVO.' ■' ' ■..
Capi tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  22.800.000
Acreedores diversos.  .............      316.025*720
Obligaciones emi t i das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 245.000
Cuentas corrientes         46.949*160
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r. . . . . . .  , 539.922*580
Ganancias y  pérdidas.. ,  • .  ¡ . . . . .  :.      .............  3.072,249*291

' Total. . . . . . . . 27.020.146*751

llfNoTA. Este balance es' provisional por ,ñb poderse formar 
actualmente con la debida exactitud á causa de lá interrupción 
de las comunicaciones con París, qlie impiden completar los 
asientos hasta el 31 de D iciem bre,'y'evaluar exactamente los 
cambios de una parte de los valores que componen la cartera 
de esta Sociedadl \   ̂ :

S..E. ú 0.?=Madrid 31 de Enero de 1871.=E1 Jéfe de Cc3n- 
tabilidad, J. L en z.=U n  .A dniinistrador , B. Vivó. X —215

Santos del dia.

Santa Escolástica, virgen, y  San Guillermo de Aguii^ania, 
confesor,

Gúarenta H oras en la iglesia de religiosas de San Plácido.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l d b  l a  - O p e r a . - ^ A  las ocho y media,de la 
noche.—Función 71 de abono— Turnó 2.® iiñpar.—Los carteles 
del dia anunciarán la función.

T e a t r o  EsPAÑbL¿—̂ A las oého y media de la noche.— Fun
ción 132 de aboDo.^Turno 3.® par. —Lct comedia de la vida,— 
Baile, La prim era  esúápMpria,

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media d é l a  nobhe.— 
Función 146 de abono.—Turno 2.® par.—A beneficio de los em
presarios de éste teatro.—- Primera represeritacion áe tos.M jos  
de Za cosía, zarzüela nueya en tres actos.

Bufos Ardéríus.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 158 de abonó.—Turno 2.® par.—A beneficio de las familias 
que más han sufrido en Zaragoza con motivo de la inunda
ción.— Pepe ffilíó, zarzuela en cuatro actos.!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.—El ter
remoto d é la  M artinica,

T e a t r o  DE LA Alhambra. — A las ocho y media de la no-- 
che,—Lá^ quintas.-^Elhijo de Carranque*

Mañana sáhadó, ábeneficio ele D. Antonio Vico, D. A lvaro  ó 
la fuerza del sino, ! , ,

. T e a t r o  DEL R e c r e o .—A las* ocho de la noche.— E n trepri-  
m os.„„.— A las nueve : (^ e r ra  d los hombres. — A las diez: 
Guerra d las mujeres, — A la s  once : Un secreto de famüia.

T e a t r o  M a r t in  {S an ta  B rígida, núm , B),— A  las ócho de 
la noche. — Función 63 de abono. — Turno impar.— Alqwe no 
quiere caldo la taza llena, — A las nueve: Primer acto de El 
otro.—A las diez: Segundo acto de id .—A las once: Buscando 
una suripanta, ^

IMPRENTA NAGIONAL.


